
D.J .  (  (  =t-3 ) 

SANTIAGO, 2 3 MAR. 2017 

RESOLUCIONNº {l�O EXENTA 

VISTOS: lo dispuesto en la Ley Nº 19.239; en el D.S. Nº 379 
de 2013 ;  en el artículo 5 letras d) y s), artículo 9, artículo 1 1  letras b) y d), artículo 
12  y  artículo 39 del D .F .L .  Nº 2 de 1994; en el DFL Nº 2 de 2009, que fija el texto 
refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 20.370, General de Educación, 
con las normas no derogadas del DFL Nº 1 de 2005 que a su vez, fija el texto 
refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18 .962,  Orgánica 
Constitucional de Enseñanza, todos del Ministerio de Educación; en la Ley Nº 
18.575; en la Resolución Exenta Nº 2276 de 1995 y sus modificaciones y el 
acuerdo adoptado por el Honorable Consejo Superior de la Corporación en sesión 
de fecha 27 de enero de 2017, según consta en certificado expedido por su 
Secretario de fecha 1 3  de marzo de esta misma anualidad. 

CONSIDERANDO: 

1 . -  Que de acuerdo al artículo 104 del DFL Nº 2 de 2009 que fija el 
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 20.370, General de 
Educación, con las normas no derogadas del DFL Nº 1 de 2005 que a su vez, fija 
el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.962, Orgánica 
Constitucional de Enseñanza, todos del Ministerio de Educación, se entenderá por 
autonomía el derecho de cada establecimiento de educación superior a regirse por 
sí mismo, de conformidad con lo establecido en sus estatutos en todo lo 
concerniente al cumplimiento de sus finalidades y comprende la autonomía 
académica, económica y administrativa. 

2.- Que la autonomía universitaria, según ha establecido la 
jurisprudencia del Excelentísimo Tribunal Constitucional, "se ejerce según y en 
silencio de ley" (Sentencia Rol Nº 2731 ) , es decir, reconoce como límites de la 
misma a los estatutos de la entidad y a la ley, de suerte tal que aquellos son los 
contornos legales que validan jurídicamente las decisiones que se adopten en el 
uso de dicha facultad. 

3.- Que de conformidad a lo anterior, la Universidad Tecnológica 
Metropolitana es una institución contemplada en el artículo 1 8  de la Ley Nº 18.575, 
lo que implica que pertenece a la Administración del Estado y como tal, está al 
servicio de la persona humana y su finalidad es promover el bien común 
atendiendo las necesidades públicas en forma continua y permanente y 
fomentando el desarrollo del país a través del ejercicio de las atribuciones que le 
confiere las Constitución y las leyes (artículo 3 Ley Nº 18.575) .  

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA 4.- Que en caso concreto de esta Institución, el legis lador ha METRQ.P�OLITANA e efinido su objetivo en la Ley Nº 19.239, al disponer en su artículo 2 que su objeto 
. M A R  2 0 1 7  .  f mda�e-�tal es ocu�a�se, en un n!vel ava�zado'. d�,  la �r�ación, �ultivo y 

t ansrmsion de conocimiento por medio de la investiqaclón básica y aplicada, la DOCUMENT6TÓTALMENTE e ocencia y la extensión en tecnología, y de la formación académica, científica, TRAMITADO i rofesional y técnica orientada preferentemente al quehacer tecnológico. Para la 
consecución de lo anterior, la ha determinado como una institución autónoma, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios. 

5.- Que siempre dentro de ese orden de ideas, la Universidad 
aprobó a través de la Resolución Exenta N° 3100 de 2016 las Políticas de 
Postgrado, cuyo objetivo general es incrementar, diversificar y optimizar las 
actividades de formación a nivel cuaternario (postgrado), de modo de contribuir a 



.. 

la generación de Capital H u m a n o  Avanzado requerido para el desarrollo n a c i o n a l ,  
en las áreas que le son propias a la institución. 

6.- Que para el logro de lo anterior, en el mismo acto administrativo 
reseñado en el basamento anterior, específicamente en su punto 3 . 4 .  denominado 
"Gestión de Postgrado", se estableció que existirá una gestión de nivel central, con 
una institucionalidad formal y un marco normativo específico que fomente, regule y 
cautele el hecho que toda actividad formativa de Postgrado deba evidenciar su 
carácter institucional. 

7.- Que, en consecuencia , se presentó al cuerpo colegiado de 
mayor jerarquía una propuesta de Reglamento de Escuela de Postgrado, en virtud 
de lo señalado en las Políticas de Postgrado para su discusión y aprobación, de 
acuerdo a lo preceptuado en el artículo 5 letra d) del Estatuto Orgánico de la 
UTEM, contenido en el D . F . L .  Nº 2 de 1 9 9 4  del Ministerio de Educación, dispone 
que es atribución y función del Consejo Superior aprobar y modificar la estructura 
orgánica de la Universidad, que sea compatible con las normas de este cuerpo 
normativo. 

8.- Que, en efecto, la propuesta de Reglamento que por este acto 
de promulga, contempla una nueva institucionalidad en la materia, acorde a los 
lineamientos planteados supra, considerando la creación de una nueva unidad 
académica/administrativa denominada "Escuela de Postgrado", a la cual le 
corresponderá proponer y coordinar las políticas de desarrollo aprobadas por la 
Universidad, apoyando, supervisando y evaluando la calidad de los programas 
impartidos, además de fomentar y supervisar la creación y puesta en marcha de 
nuevos programas. 

9.- Que en ese contexto, se sometió a consideración del Honorable 
Consejo Superior esta propuesta de Reglamento de Escuela de Postgrado de la 
Universidad Tecnológica Metropolitana, la que fue aprobada mediante acuerdo 
adoptado en sesión efectuada el 27 de enero de 2 0 1 7 ,  según da cuenta el 
Certificado emitido por el Secretario del órgano colegiado de mayor jerarquía de la 
Corporación, de fecha 1 3  de marzo de 2 0 1 7 .  

10.- Que el artículo 1 1  del Estatuto Orgánico dispone que es función 
y atribución del Rector ejecutar los acuerdos del Consejo Superior y promulgar sus 
acuerdos y reglamentos que éste dicte, por lo que, por medio del presente acto 
administrativo, el Jefe Superior de Servicio viene en hacer uso de dicha atribución 
y mandato, promulgando el mentado acuerdo, por tanto 

RESUELVO: 

1.- Apruébese el REGLAMENTO GENERAL DE POSTGRADO DE 
LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA METROPOLITANA cuyo texto es el 
siguiente: 

TÍTULO P R I M E R O  
Disposiciones Generales 

Artículo 1 .  El presente Reglamento establece las normas para el funcionamiento 
de las actividades de Postgrado de la Universidad Tecnológica Metropolitana, en 
sus aspectos académicos, organizacionales y de gestión. 

Artículo 2. La oferta de Postgrado de la Universidad Tecnológica Metropolitana, 
será coherente con la M i s i ó n ,  Visión y Propósito de la Universidad y enmarcada en 
el Plan Estratégico de la Institución. De la misma forma, el Postgrado de la 
Universidad Tecnológica Metropolitana, se sustentará en los desarrollos 
disciplinares que las distintas Unidades Académicas, individual o conjuntamente, 
realicen en los ámbitos de la investigación, el desarrollo y la innovación. 



Artículo 3. La creación de nuevos Programas de Postgrado será aprobada por el 
Consejo Superior de la Universidad siguiendo los procedimientos establecidos en 
el TÍTULO TERCERO del presente Reglamento. 

Artículo 4. Los Programas de Postgrado, requerirán solicitar cada año, aprobación 
para dictar una nueva versión de acuerdo al procedimiento establecido en el 
TÍTULO TERCERO del presente Reglamento. 

Artículo 5. La gestión del postgrado en la Universidad Tecnológica Metropolitana 
estará a cargo de una unidad académico-administrativa denominada Escuela de 
Postgrado. La Escuela de Postgrado, dependerá de la Vicerrectoría Académica y 
estará a cargo de un Director, designado por el Rector, según lo establecido en el 
artículo 1 O del presente Reglamento. 

Artículo 6. Será responsabilidad de la Escuela de Postgrado, a través de su 
Director, supervisar el cumplimiento de las normas contenidas en el presente 
Reglamento, según lo establecido en el artículo 1 1  del mismo. 

TÍTULO SEGUNDO 
De la Escuela de Postgrado 

Capítulo 1  - Funciones y organización de la Escuela de Postgrado 

Artículo 7. La Escuela de Postgrado de la Universidad Tecnológica Metropolitana 
es la unidad de la cual dependerán administrativa y académicamente sus 
programas de postgrado. 

Le corresponderá proponer y coordinar las políticas de desarrollo del postgrado 
aprobadas por la Universidad, apoyando, supervisando y evaluando la calidad de 

s programas impartidos. Además de fomentar y supervisar la creación y puesta 
en marcha de nuevos programas, atendiendo a la misión institucional, las 
necesidades del país y la región y al resguardo de la calidad. 

Artículo 8. La Escuela de Postgrado organizará su actuar en los siguientes ámbitos 
de acción: 

a) Gestión Académica, en cuyo ámbito deberá: 

Fiscalizar el cumplimiento de los requisitos a cumplir para el ejercicio 
académico en el ámbito del postgrado, de acuerdo a los estándares y criterios 
establecidos. 

Mantener un registro de los académicos habilitados para participar en el 
postgrado, quienes serán los únicos autorizados para ello, lo que deberá operar en 
coordinación con la Dirección de Evaluación Académica en lo que corresponda. 

Mantener un registro de las asignaturas impartidas en el postgrado, sin 
perjuicio del registro curricular oficial de la Dirección de Docencia, a quien se 
deberá solicitar la codificación correspondiente. Además velará por la pertinencia 
de las asignaturas, siendo responsable de autorizar su dictación en cada período 
lectivo, de acuerdo a los respectivos programas. 

Proponer, antes del término de cada año, el Calendario Académico de 
Postgrado del año sucesivo, para la aprobación de éste por el Consejo Académico 
de la Universidad. 

Velar por el cumplimiento del Calendario Académico de Postgrado del año 
en curso. 

• Fiscalizar el adecuado cumplimiento de los procedimientos académicos 
fijados en el Reglamento General de Postgrado. 



b) Gestión Administrativa, en cuyo ámbito deberá: 

Registrar, mantener, actualizar y procesar la información de los estudiantes 
de los Programas de Postgrado de la Universidad, sin perjuicio de las facultades 
de la Dirección de Docencia. 

Registrar, mantener, actualizar y procesar la información de los graduados 
de los Programas de Postgrado de la Universidad, en coordinación, en lo que 
corresponda, con la Unidad de Títulos y Grados de la Universidad. 

• Fiscalizar el adecuado cumplimiento de los procedimientos administrativos 
fijados en este Reglamento. 

• Generar información estadística de las actividades curriculares, programas, 
estudiantes y cualquier otra información relevante orientada al análisis 
institucional, toma de decisiones y solicitudes de información externa según 
corresponda. 

Coordinar y ejecutar iniciativas centrales de difusión de programas y 
posicionamiento de la imagen corporativa del postgrado de la Universidad, en 
coordinación, en lo que corresponda, con las unidades pertinentes. 

Aseguramiento de la Calidad, en cuyo ámbito deberá: 

Asesorar a los Programas de Postgrado en los procesos de 
a toevaluación, en coordinación con la Dirección General de Análisis Institucional 
y Desarrollo Estratégico. 

Apoyar, en lo que corresponda, a los Programas de Postgrado en los 
procesos de acreditación. 

Implementar los procedimientos de aseguramiento de la calidad del 
postgrado. 

Capítulo 1 1  - Del Director de la Escuela de Postgrado 

Artículo 9. La Escuela de Postgrado contará con un Director, quien será 
responsable del funcionamiento, gestión y desarrollo de la misma frente a todas 
las instancias de la Universidad, así como de velar por el cumplimiento de la 
normativa contemplada en el presente Reglamento. 

Artículo 1 O. El Director de la Escuela de Postgrado será un académico, designado 
por el Rector en uso de sus atribuciones, entre aquellos habilitados como 
Académico de Postgrado, según lo establecido en el TÍTULO CUARTO del 
presente Reglamento. 

Artículo 1 1 .  Serán funciones específicas del Director de la Escuela de Postgrado: 

a) Representar, en el ámbito que le competa, a la Escuela de Postgrado en 
todas las instancias internas y externas a la Universidad. 

b) Convocar y dirigir las sesiones del Consejo de Postgrado. 

e) Coordinar el funcionamiento de la Escuela de Postgrado. 

d) Administrar el presupuesto de la Escuela de Postgrado, de acuerdo al 
marco normativo aplicable a la Universidad. 



e) Elaborar cada año la propuesta de Calendario Académico de Postgrado, y 
proponer eventuales modificaciones del mismo para que, con acuerdo del Consejo 
de Postgrado, se sometan, a través de la Vicerrectoría Académica, a la aprobación 
del Consejo Académico. 

f) Preparar informes anuales de gestión y evaluación de la Escuela de 
Postgrado. 

g) Presentar a las autoridades pertinentes, propuestas sobre las políticas de 
desarrollo del Postgrado en la Universidad, incluyendo la creación y/o 
modificación de reglamentos. 

h) Conducir los procesos de evaluación y acreditación institucional en el área 
de postgrados, en coordinación con las unidades pertinentes. 

i) Solicitar a la Vicerrectoría Académica la instrucción de sumarios 
disciplinarios, que involucren a estudiantes de postgrado, según el procedimiento 
establecido en el Reglamento de Discipl ina Estudiantil . 

j) Gestionar los acuerdos que emanen del Consejo de Postgrado ante las 
instancias pertinentes. 

rtículo 12 .  Al inicio de cada semestre académico de postgrado, el Director de la 
cuela de Postgrado deberá convocar a una reunión a todos los Directores de 

Programas de Postgrado, con el fin de informar a estos, sobre la situación global 
del Postgrado en la Universidad, particularmente sobre nuevas normativas o 
procedimientos, e informarse de propuestas u opiniones de los Directores de 
Programa. 

El Director de la Escuela de Postgrado, podrá convocar a reunión de Directores de 
Programa en cualquier momento que la situación lo requiera. 

Capítulo 1 1 1  -  Del Consejo de Postgrado 

Artículo 13 .  El Consejo de Postgrado es un órgano colegiado, cuyo objeto será 
proponer y/o resolver materias propias de su competencia. Estará compuesto por: 

a) El Director de la Escuela de Postgrado, quien lo presidirá y convocará a las 
sesiones ordinarias y extraordinarias. 

b) El Director de Investigación y Desarrollo Académico. 

c) Un representante de cada Facultad, designado según lo establecido en los 
artículos 14 y 1 5  siguientes. 

Artículo 14. Los requisitos que deberán cumplir los representantes de las 
Facultades para integrar el Consejo de Postgrado son: 

a) Estar habilitado como Académico de Postgrado según lo especificado en el 
TÍTULO CUARTO del presente Reglamento. 

b) Pertenecer a una de las dos más altas jerarquías académicas de la 
Universidad. En caso que una Facultad posea impedimentos fundados para 
proponer un académico de estas jerarquías, se podrá nombrar a un académico 
con jerarquía de Profesor Asistente. 

e) No estar en ejercicio del cargo de Decano, Secretario de Facultad, Director 
de Departamento, Director de Escuela o Jefe de Carrera, ni ejercer cargo directivo 
superior. 



Artículo 15 .  Los representantes de Facultad en el Consejo de Postgrado, serán 
propuestos por los Decanos respectivos y deberán ser ratificados por el Consejo 
de Facultad. En caso que el académico propuesto sea rechazado por el Consejo 
de Facultad, el Decano deberá realizar una nueva propuesta. 

Artículo 16 .  En el mejor logro de sus funciones el Consejo de Postgrado podrá 
invitar a sus sesiones a integrantes de la comunidad universitaria. 

Artículo 17 .  Serán atribuciones del Consejo de Postgrado, las siguientes: 

a) Crear propuestas sobre políticas, normas y procedimientos referidos al 
Postgrado. 

b) Fomentar y evaluar la creación de nuevos Programas de Postgrado. 

) Evaluar y visar, de acuerdo a lo dispuesto en el TÍTULO TERCERO, las 
repuestas de Creación de Programas de Postgrado, para su posterior tramitación 
través de la Vicerrectoría Académica hacia las instancias pertinentes. 

d) Evaluar y visar, en base al informe anual de los Programas, la 
presentación, a Través de la Escuela de Postgrado hacia Vicerrectoría Académica, 

e las propuestas de dictación de nuevas versiones para su posterior tramitación. 

Proponer fundadamente a la Vicerrectoría Académica la discontinuidad o 
cierre de programas existentes para su posterior tramitación. 

f) Proponer a la Vicerrectoría Académica las modificaciones de los Planes de 
Estudio y Reglamentos Internos de los programas de Postgrado, todo ello 
observando lo establecido en el TITULO TERCERO del presente Reglamento. 

g) Evaluar y visar la propuesta anual del Calendario Académico de Postgrado 
y sus eventuales modificaciones, para su presentación, a través de la Dirección de 
la Escuela de Postgrado, ante la Vicerrectoría Académica, para su posterior 
tramitación ante el Consejo Académico. 

h) Administrar el Sistema de Becas y Apoyo a los Estudiantes de Postgrado, 
sin perjuicio de los beneficios propios de los estudiantes regulares de la 
Universidad. 

i) Pronunciarse, cuando le sea requerido, sobre la solicitud de excepción 
contemplada en el artículo 32 letra d) del presente reglamento. 

Artículo 18 .  El Consejo de Postgrado sesionará ordinariamente una vez por mes, 
según un calendario anual propuesto por el Director de la Escuela de Postgrado, y 
extraordinariamente, cada vez que sea convocado por el Director de la Escuela de 
Postgrado. 

Artículo 19 .  Para sesionar, el Consejo de Postgrado deberá contar con a lo menos, 
la asistencia de la mayoría simple de sus miembros. Si no se contara con el 
quórum señalado, se citará a sesión extraordinaria a desarrollarse dentro del plazo 
de los siguientes 7 días hábiles administrativos. En cualquier caso, los acuerdos se 
tomarán por la mayoría de los miembros presentes. En las sesiones 
extraordinarias, no se podrá tratar otras materias que las que dieron origen a su 
convocatoria. 

Artículo 20. El contenido esencial de las materias discutidas en las sesiones del 
Consejo de Postgrado, será registrado en un acta de reunión, la cual será firmada 
por todos los asistentes. Para estos efectos, actuará como secretario, alguno de 
los integrantes del Consejo presentes en la sesión, exceptuando al Director de la 
Escuela de Postgrado. 



TÍTULO TERCERO 
De los Programas de Postgrado 

Capítulo 1 - Definiciones 

Artículo 2 1 .  Plan de Estudio de Postgrado: Conjunto de actividades estructuradas 
en un Sistema Curricular, organizadas para la obtención, por parte de un 
estudiante, del grado académico de Magíster o Doctor. 

Semi-presencial 

Teórico-Práctica 

No presencial 

Práctica 

Electiva 

Presencial 

Obligatoria 

Teórica 

El tiempo de dedicación a la actividad curricular debe ser expresado en el Sistema 
de Créditos Transferibles, SCT - Chile, o sistema equivalente que sea instaurado 
por los organismos reguladores del Estado. 

ASISTENCIA 

FLEXIBILIDAD 

Todas las actividades curriculares deben desarrollarse completamente dentro del 
eríodo de dedicación contemplado en el Plan de Estudios. 

CARÁCTER 

Artículo 22. Actividad Curricular: Acción contemplada en un Plan de Estudio de 
Postgrado, conducente a adquirir las habilidades, competencias y logros de 
aprendizaje esperados, de acuerdo al perfil de egreso de un Programa de 
Postgrado. Las actividades curriculares pueden ser clasificadas en: 

La calificación final de cada actividad curricular deberá ser registrada en un acta 
de notas, firmada por el Encargado de la Actividad y por el Director del Programa. 
Dichas actas deberán ser remitidas a la Escuela de Postgrado, que a su vez las 
remitirá a la Dirección de Docencia para su resguardo y registro oficial. 

Capítulo 1 1  - Estructura y Funcionamiento de los Programas de Postgrado 

Artículo 23. Claustro del Programa. Estará conformado por Académicos de 
Postgrado, categorizados como Profesor de Claustro, según lo estipulado en el 
TÍTULO CUARTO del presente Reglamento. 

Serán funciones del Claustro del Programa: 

a) Elegir entre sus miembros, al Director del Programa y al Comité Académico 
del Programa. 

b) Aprobar la presentación de propuestas de modificación del Plan de 
Estudios del Programa y/o su respectivo Reglamento Interno de funcionamiento, 
ante la Escuela de Postgrado para su posterior trámite ante las instancias 
pertinentes. 

El Claustro del Programa sesionará ordinariamente una vez al inicio de cada 
semestre y, extraordinariamente, cada vez que el Director del Programa o el 
Director de la Escuela de Postgrado lo convoquen. 

Artículo 24. Comité Académico del Programa. Es un organismo colegiado, 
integrado por miembros del Claustro del Programa, elegidos por sus pares según 
las normas del reglamento interno del Programa. Estará compuesto por el Director 
del Programa, más un número par de profesores del Claustro entre un mínimo de 
2 y un máximo de 6. 

Serán funciones del Comité Académico del Programa: 



a) Encargarse del proceso de selección de postulantes al respectivo 
Programa. 

b) Decidir la asignación de los profesores a las distintas actividades 
curriculares del Programa. 

c) Evaluar las solicitudes de los estudiantes respecto a convalidaciones, 
interrupciones temporales u otras de carácter académico, emitiendo un 
pronunciamiento fundado al respecto, el cual será remitido, a través de la Escuela 
de Postgrado, a las instancias pertinentes que corresponda para su resolución. 

d) Aprobar los informes anuales presentados por el Director del Programa, 
indicados en el artículo siguiente. 

El Comité Académico del Programa sesionará ordinariamente una vez al mes y, 

extraordinariamente, cada vez que el Director del Programa o el Director de la 
Escuela de Postgrado lo convoquen. 

rtículo 25. Director del Programa. Es un miembro del Claustro del Programa, 
legido por sus pares según las normas del Reglamento Interno del Programa. 

erán funciones del Director del Programa: 

) Representar al Programa en todas instancias internas y externas que le 
ompeta. 

Coordinar la ejecución del presupuesto del Programa, de acuerdo a la 
normativa vigente. 

e) Implementar los acuerdos del Comité Académico del Programa. 

d) Elaborar un informe anual del desarrollo académico y presupuestario del 
Programa, que deberá ser aprobado por el Comité Académico y presentado al 
Director de la Escuela de Postgrado, para efectos de la aprobación de dictación de 
nuevas versiones del Programa, conforme a lo establecido en los artículos 41 y 42 
del presente Reglamento. 

e) Dirigir el proceso de autoevaluación y acreditación del Programa, en 
coordinación con las unidades pertinentes. 

Artículo 26. Reglamento Interno. Todo programa de Postgrado deberá contar con 
un Reglamento Interno de funcionamiento que deberá incluir, a lo menos, las 
siguientes materias: 

a) Objetivos del programa y perfil de egreso del graduado. 

b) Perfil de ingreso y requisitos de postulación. 

e) Procedimiento de selección de postulantes. 

d) Normativa de salidas intermedias, si el Programa las contempla. 

e) Normas particulares de administración del Programa. 

f) Requisitos y proceso de graduación. 

Los Reglamentos Internos de los programas deberán ajustarse al Reglamento 
General de Postgrado, a las normativas internas de la Universidad, a los criterios 
de calidad fijados por la Comisión Nacional de Acreditación o su equivalente y en 
general al ordenamiento jurídico vigente. 



Capítulo 1 1 1 -  Normas Curriculares 

Artículo 27. Postulación y Selección de Postulantes. Las fechas de postulación y 

selección de nuevos estudiantes a los programas, serán definidas de acuerdo al 
Calendario Académico de Postgrado. Los Programas deberán seguir las siguientes 
normas generales de postulación y selección: 

a) El llamado a postulación deberá realizarse con posterioridad a la 
aprobación formal de dictación de cada versión del Programa. 

b) Los postulantes deberán cumplir los requisitos generales de postulación 
fijados por la Escuela de Postgrado, y aquellos requisitos específicos fijados por el 
Reglamento Interno de cada Programa. 

c) La selección académica de postulantes estará a cargo del Comité 
Académico del Programa, la que se realizará mediante un procedimiento objetivo 
de asignación de puntaje, estableciendo un puntaje mínimo de admisión que 
operará independientemente del número de vacantes ofrecidas. 

d) El procedimiento y criterios generales de selección serán publicados para 
conocimiento de los postulantes, quienes deberán manifestar la aceptación de los 
mismos al momento de formalizar la postulación, situación que deberá quedar 
debidamente respaldada. 

) El resultado de la selección será informado a todos los postulantes 
mediante comunicación oficial, enviada por correo electrónico, en donde se incluirá 
la evaluación y puntuación obtenida. 

Los postulantes seleccionados se considerarán admitidos en el respectivo 
Programa. Sin perjuicio de lo anterior, la dictación de cada versión ofertada, 
quedará supeditada a la formalización efectiva de la matrícula por parte de los 
seleccionados, pudiendo existir además requisitos de quórum mínimos de 
matrícula, los que serán fijados en las respectivas resoluciones de dictación. 

Artículo 28. Evaluación de Actividades Curriculares. 

a) Todas las actividades curriculares, exceptuando la actividad final de 
graduación, serán calificadas en escala de notas de 1 , 0  a  7,0. 

b) La nota mínima de aprobación de todas las actividades curriculares de 
Postgrado será de 5,0. 
e) Las notas serán expresadas con un decimal, usando el centésimo igual o 
superior a 5 para aumentar en una unidad el valor decimal. Para estos efectos no 
se considerará la milésima. 
d) El responsable de cada actividad curricular deberá declarar la metodología 
de evaluación, la que debe ser informada a los estudiantes al inicio de ella. 

Artículo 29. Convalidaciones. Los Programas de Postgrado podrán incluir criterios 
de convalidación, de acuerdo a las siguientes normas mínimas generales: 

a) Podrán convalidarse actividades curriculares cursadas en otros Programas 
de Postgrado, lo cual se precisará en los Reglamentos Internos de los respectivos 
Programas. 

b) Podrán convalidarse actividades curriculares específicas de pregrado de la 
UTEM, las que deberán corresponder al Ciclo de Especialización establecido en la 
Estructura Curricular fijada en el Modelo Educativo institucional vigente. Los 
alcances y requerimientos para la evaluación y formalización de dichas 
convalidaciones se detallarán en los Reglamentos Internos de los respectivos 
Programas. En cada caso, se deberá contar con un acuerdo entre la Escuela 
responsable del Programa de Pregrado y la Escuela de Postgrado, que deberá ser 
visado por la Vicerrectoría Académica y formalizado por resolución exenta, 
autorizando la posibilidad de convalidar estas actividades curriculares. 



c) No se podrán convalidar actividades curriculares de pregrado o postgrado 
que hayan sido aprobadas con nota menor a 5,0 o equivalente en otras escalas de 
evaluación. 

d) No se podrán convalidar actividades curriculares cursadas con anterioridad 
a 5 años de la fecha de presentación de la solicitud. 

e) Las solicitudes de convalidación serán resueltas por el Comité Académico 
del Programa, quién definirá y asignará una nota de convalidación en caso de ser 
aceptadas. 

f) Sin perjuicio de lo anterior, todo estudiante de postgrado en la UTEM 
deberá tener una permanencia activa mínima en el Programa, desarrollando y 
aprobando, al menos, un conjunto de actividades curriculares equivalente a 60 
créditos del sistema SCT- Chile. 

La actividad de graduación no será convalidable en ningún caso. 

Artículo 30. Normas de Graduación. 

a) Todo Programa debe contemplar una actividad final de graduación que 
puede consistir en una tesis o actividad profesional relevante, de acuerdo al nivel 
de estudios (Magíster o Doctorado), y tipo de Programa (académico, profesional o 

ixto). 

b) La actividad de graduación debe ser de carácter individual, independiente si 
esta actividad está inserta en un equipo de trabajo o proyectó que involucre a más 
personas. 

c) La actividad de graduación debe ser acorde al Perfil de Egreso declarado 
por el Programa, y debe permitir demostrar la adquisición, por parte del estudiante, 
de las habilidades, competencias y logros de aprendizaje definidos en éste. 

d) En el caso particular de los Programas de Doctorado, se debe contemplar 
un Examen de Calificación previo al inicio de la realización de la tesis, que permita 
evaluar los conocimientos y capacidades del estudiante para iniciar de manera 
viable el desarrollo de una tesis acorde a este nivel. 

e) La actividad de graduación debe ser supervisada y orientada por un 
profesor del Programa, de cualquiera de sus categorías, quien será denominado 
Profesor Guía de Tesis. En cualquier caso, el Profesor Guía de Tesis debe estar 
en posesión de un grado académico igual o superior al grado al cual opta el 
estudiante bajo su tutela. 

f) En caso que el Profesor Guía de Tesis no sea un Profesor del Claustro del 
Programa, se deberá obligatoriamente incluir un Profesor Ce-guía, perteneciente al 
Claustro del Programa. 

g) La actividad de graduación será evaluada a través de un informe escrito y 
una defensa pública del mismo. En caso de aplicar la alternativa de actividad 
profesional relevante, se solicitará adicionalmente un informe a los responsables 
del lugar donde esta se desarrolló. 

h) La defensa pública será evaluada por una comisión constituida, a lo menos, 
por el Profesor Guía de Tesis, un profesor del Claustro del Programa, un profesor 
especialista externo al programa y el Director del Programa, quien actuará sólo 
como Presidente de la comisión. 

i) Para evaluar la actividad final de graduación, se considerará 
independientemente la parte escrita y la defensa pública. Se aplicará una 
ponderación de 60% para el trabajo escrito y 40% para la defensa pública. 
Corresponderá al profesor especialista externo una ponderación no menor al 50%. 
A diferencia de lo establecido en el artículo 28 letra b), la nota mínima de 
aprobación de esta actividad curricular será de 5,5 en escala de 1 , 0  a  7,0 .  



Artículo 31 . Retiros Temporales. 

a) Los estudiantes de postgrado podrán solicitar interrupción temporal una 
sola vez durante el desarrollo de sus estudios, por un período máximo de dos 
semestres académicos. 

b) La solicitud deberá ser dirigida al Director del Programa, quien la someterá 
a discusión del Comité Académico del Programa, para su posterior presentación a 
la Dirección de Docencia. 

e) La no reincorporación dentro de los plazos establecidos, de un estudiante 
que se encuentre en retiro temporal, será causal de eliminación. 

d) Cualquier situación especial o no prevista respecto de los Retiros 
Temporales será resuelta por la Vicerrectoría Académica. 

Artículo 32. Causales de Eliminación. Los estudiantes de postgrado serán 
l iminados de los respectivos programas por las siguientes causas: 

) Haber reprobado más de una actividad curricular en cualquier momento de 
a permanencia en el Programa o por segunda vez la misma actividad curricular. 

) No matricularse en el período correspondiente, lo cual será considerado 
andona del Programa. 

Haber sido sancionado con la medida disciplinaria de expulsión, de acuerdo 
al Reglamento de Disciplina Estudiantil de la Universidad Tecnológica 
Metropolitana. 

d) Haber sobrepasado el tiempo límite de permanencia en el Programa. Para 
todos los efectos, el tiempo límite de permanencia será el 50% sobre la duración 
nominal del mismo. El estudiante tendrá la posibil idad de solicitar 
excepcionalmente un periodo de gracia en caso que se encuentre en etapa de 
finalización de su actividad de graduación. Ello, a través de carta dirigida al 
Director de la Escuela de Postgrado, quien solicitará pronunciamiento del Consejo 
de Postgrado para su posterior presentación hacia la Dirección de Docencia. En 
caso de ser rechazada dicha solicitud de semestre de gracia, el estudiante podrá 
solicitar reconsideración ante la Vicerrectoría Académica. 

Capítulo IV - Creación de Programas de Postgrado 

Artículo 33. La elaboración del proyecto de un nuevo Programa de Postgrado, 
estará a cargo de una Comisión de académicos pertenecientes a una o más 
facultades de la institución. Esta Comisión deberá contar con al menos un 
integrante habilitado como Académico de Postgrado, quien oficiará como 
representante de ésta ante la Escuela de Postgrado y/o demás instancias 
institucionales. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Escuela de Postgrado podrá elaborar proyectos para 
la creación de nuevos Programas, convocando para ello la participación de 
académicos habilitados por ella. 

En cualquier caso, al originarse una propuesta de nueva oferta académica de 
Postgrado, se deberá contar siempre con el acuerdo de parte de las Facultades 
y/o Departamentos que resulten involucrados en la propuesta, conforme a lo 
señalado en los artículos siguientes. 

Artículo 34. La presentación de una propuesta de creación de un nuevo Programa, 
deberá incorporar una carta de apoyo de cada uno de los Directores de 



Departamento en los que se desempeñan los académicos involucrados en el 
proyecto. En ella se deberá indicar la voluntad de facilitar la participación de estos 
académicos en las actividades del Programa y autorizar el uso de la infraestructura 
dependiente del Departamento, si esto se requiriese. 

En el caso de que la propuesta involucre adicionalmente a profesionales de la 
institución, se deberá incorporar una carta de apoyo de su respectivos Directores 
de unidad o jefe administrativo superior. 

En la eventualidad que un Director de Departamento o Jefatura de Unidad 
considere que no existen las condiciones para apoyar la propuesta, ello deberá 
comunicarse por escrito, indicando las razones académicas y/o administrativas 
que fundamentan la decisión y que permitan su reformulación posterior. 

Artículo 35. La presentación de una propuesta de creación de un nuevo Programa, 
deberá incorporar además, el Acta de Acuerdo de los Consejos de Facultad, de 
cada una de las facultades en las que se encuentren adscritos los académicos 
· volucrados en el proyecto. En esta se deberá indicar la pertinencia de los 

bjetivos del proyecto respecto al Plan de Desarrollo Estratégico de dichas 
nidades, la voluntad de facilitar la participación de los académicos de la Facultad 
n las actividades del Programa, la autorización de uso de la infraestructura 

dependiente de la misma y las observaciones relativas a eventuales planes de 
inversión o mejoramientos necesarios para la correcta implementación del 
Programa. 
En la eventualidad que el Consejo de Facultad considere que no existen las 
ondiciones para apoyar la propuesta, deberá constar tal circunstancia por escrito, 

icando las razones que fundamentan la decisión y que permitan su 
reformulación. 

Artículo 36. Con la formalización señalada anteriormente, la Comisión informará al 
Director de la Escuela de Postgrado respecto de su constitución y generalidades 
de la propuesta de nuevo Programa. El Director, a su vez, convocará al Consejo 
de Postgrado para analizar la propuesta. 

En caso de que la propuesta sea aprobada por el Consejo, esta pasará a contar 
con el acompañamiento de la Escuela de Postgrado para su desarrollo en extenso, 
con el apoyo de las unidades técnicas pertinentes. En caso contrario, la propuesta 
será devuelta a la Comisión que la elaboró, junto a un informe fundamentado de la 
decisión. 

Artículo 37. El desarrollo en extenso de la propuesta deberá realizarse mediante el 
formato oficial que deberá ser provisto por la Escuela de Postgrado, pasando a 
constituir un Proyecto de Creación de Programa de Postgrado. 

Artículo 38. La presentación de un Proyecto de Creación de Programa de 
Postgrado, deberá contener, al menos, los antecedentes que se soliciten en el 
formato que la Escuela de Postgrado establezca para estos efectos. 

Artículo 39. Una vez completado el formato de presentación, con todos los 
antecedentes y anexos requeridos, el Proyecto deberá ser visado por el Consejo 
de Postgrado para ser remitido desde la Escuela de Postgrado a la Vicerrectoría 
Académica, a efectos de su posterior presentación ante el Consejo Académico y el 
Consejo Superior de la Universidad para su aprobación. 

Capítulo V - Aprobación de Nueva Versión de Programa de Postgrado 

Artículo 40. Los Programas de Postgrado deberán, anualmente, solicitar 
aprobación de dictación de una nueva versión, en el período estipulado en el 
Calendario Académico de Postgrado. 

Artículo 4 1 .  Para solicitar la aprobación de una nueva versión, el Director del 
Programa deberá enviar al Director de la Escuela de Postgrado, previo acuerdo del 



Comité Académico del Programa, un informe académico y financiero del desarrollo 
del Programa, que incluya información de las últimas versiones dictadas, siguiendo 
la pauta que dispondrá para estos efectos la Escuela de Postgrado. 

Artículo 42. El Director de la Escuela de Postgrado, previo acuerdo del Consejo de 
Postgrado, remitirá según Calendario Académico, las solicitudes de dictación de 
los programas a la Vicerrectoría Académica, acompañando los informes 
respectivos, para su posterior tramitación ante el Consejo Académico que 
resolverá la autorización de las solicitudes. 

Artículo 43. En caso que el Consejo de Postgrado proponga la discontinuidad o 
cierre de un Programa, el pronunciamiento y fundamentos de aquella propuesta, 
deberá ser remitido por escrito a la Vicerrectoría Académica que someterá la 
decisión al Consejo Académico. 

Capítulo VI - Modificaciones de Programas de Postgrado 

rtículo 44. En general se distinguirán dos tipos de modificaciones de planes de 
studio de Programas de Postgrado, a saber: 

) Modificaciones Sustanciales: Aquellas que alteren la naturaleza o 
undamentos del Programa. Entre ellas se encuentran el cambio en el número de 
CT - Chile totales del Programa, número de actividades curriculares, 
edificación de los perfiles de ingreso o egreso, entre otras. 

b) Modificaciones no Sustanciales: Aquellas que no alteren la naturaleza o 
fundamentos del Programa. Entre ellas se encuentran el reordenamiento de 
actividades curriculares, actualización de contenidos de actividades curriculares, 
reemplazo de una actividad curricular por otra de igual número de SCT - Chile, 
entre otras. 

Artículo 45. Los Programas que deseen realizar modificaciones de sus Planes de 
Estudio, deberán remitir la solicitud, adjuntando un informe fundado, al Director de 
la Escuela de Postgrado, quien la someterá a evaluación del Consejo de 
Postgrado. Con el pronunciamiento de dicho consejo, la solicitud será remitida, 
dentro del período establecido en Calendario Académico de Postgrado, a la 
Vicerrectoría Académica, donde se evaluará y clasificará en primera instancia el 
tipo de modificación solicitada. 

Artículo 46. En caso que la modificación solicitada se considere sustancial se 
deberá someter al mismo trámite señalado en el presente Reglamento para la 
creación de programas de Postgrado. 
Frente a una duda razonable respecto a la naturaleza de dicha modificación, la 
Vicerrectoría Académica someterá la solicitud a consideración del Consejo 
Académico, quien resolverá sin posibilidad de ulterior recurso. En caso de 
aprobación, la Vicerrectoría Académica solicitará la emisión de una resolución 
exenta que autorice la modificación en cuestión. 

Artículo 47. Para formalizar aquellas modificaciones que en primera instancia 
sean consideradas no sustanciales, bastará el informe fundado, visado por el 
Consejo de Postgrado, para que la Vicerrectoría Académica solicite la emisión de 
una resolución exenta que autorice la modificación en cuestión. 

TÍTULO CUARTO 
De los Académicos de Postgrado 

Artículo 48. Académico de Postgrado. Se denominará Académico de Postgrado de 
la Universidad Tecnológica Metropolitana, al académico o profesional cuyo grado 

/ académico, competencia equivalente y/o trayectoria adecuada y demostrable en la 



disciplina o área de su especialidad, le permite estar registrado como habilitado 
por la Escuela de Postgrado. 

Artículo 49. Requisitos Generales de Habilitación. La Escuela de Postgrado podrá 
habilitar como Académicos de Postgrado, a aquellos académicos o profesionales 
que cumplan con los siguientes requisitos: 

a) Estar en posesión de un grado académico de Máster, Magíster ó Doctor; ó 

b) Cumplir con los estándares de productividad fijados por la CNA, u 
organismo del Estado que lo reemplace, en el área de su especialidad. 

Artículo 50. Procedimiento para ser Habilitado como Académico de Postgrado. 

a) Los académicos o profesionales interesados en ser habilitados como 
Académico de Postgrado deberán presentar los siguientes antecedentes a la 
Escuela de Postgrado. 

Formulario de solicitud de incorporación. 
Currículum normalizado de postgrado. 

• Copia de certificado de títulos y/o grados. 
• Información acreditativa de productividad relevante en el área de su 
especialidad. 

b) Una vez recepcionada la documentación, esta será analizada por el 
Consejo de Postgrado en reunión ordinaria o extraordinaria. 

c) El Consejo analizará la pertinencia de los antecedentes, y remitirá la 
propuesta a la Vicerrectoría Académica, quien instruirá a la Escuela de Postgrado 
habilitar al académico en el registro correspondiente o bien rechazar la solicitud. 

d) La Escuela de Postgrados notificará por escrito al postulante de la decisión 
adoptada por la Vicerrectoría Académica. En caso de haber resultado rechazada la 
solicitud, el solicitante tendrá un plazo de cinco días hábiles administrativos para 
remitir una solicitud de reconsideración que deberá ser conocida y resuelta por el 
Consejo Académico, sin ulterior recurso. 

e) Será responsabilidad de los Directores de Programa verificar que todos los 
académicos que se desempeñan en éstos, se encuentren habilitados como 
Académicos de Postgrado. 

Artículo 5 1 .  Requisitos para ser académico de un Programa de Postgrado. Podrán 
participar como académicos de los Programas, en sus diversas categorías, 
quienes cumplan con los siguientes requisitos: 

a) Estar habilitado como Académico de Postgrado, según lo establecido en los 
artículos precedentes. 

b) Estar en posesión de un grado académico mayor o igual al que otorga el 
respectivo programa ó contar con un desempeño profesional habilitante, según lo 
establecido en el artículo 53 del presente Reglamento. 

e) Cumplir con los requisitos exigidos en el Reglamento Interno del Programa, 
según las distintas categorías definidas en el artículo siguiente. 

Artículo 52. Categorías de los Académicos de Postgrado. Los Académicos de 
Postgrado, según la función y dedicación al programa se clasificarán en las 
siguientes categorías: 

a) Profesor de Claustro: Académico o profesional de jornada completa de la 
institución, que forma parte del cuerpo estable de profesores del Programa y que 
está habilitado para desempañarse en todo tipo de labores docentes, dirección de 



tesis y administración del Programa. Un académico de postgrado podrá pertenecer 
sólo a un Claustro de Postgrado. 

b) Profesor Colaborador: Académico que tiene una dedicación parcial al 
Programa de Postgrado, desarrollando en él actividades académicas específicas. 

e) Profesor Visitante: Académico invitado a desarrollar actividades 
académicas específicas en el marco de un Programa de Postgrado. 

Artículo 53. Sobre los profesores con actividad profesional relevante. Podrán, 
excepcionalmente, ser habilitados como Académicos de Postgrado, aquellos 
académicos, profesionales o personalidades que, no cumpliendo con los requisitos 
generales o específicos de habilitación, cuenten con una reconocida trayectoria ó 
desempeño notable en su actividad profesional, de tal manera que su 
incorporación a los programas constituya un aporte destacado a la calidad del 
Postgrado institucional. 

Para estos efectos, los antecedentes y fundamentos de incorporación del 
postulante, deberán ser enviados por el Director del Programa al Consejo de 
Postgrado, quien los evaluará en reunión ordinaria o extraordinaria, siguiendo 
posteriormente el procedimiento regulado en el artículo 50 del presente 
Reglamento. 

TÍTULO QUINTO 
De los Estudiantes de Postgrado 

Artículo 54. Serán Estudiantes de Postgrado, quienes hayan sido aceptados en 
algún Programa de Postgrado de la Universidad Tecnológica Metropolitana, según 
lo establecido por el Reglamento Interno del Programa. De acuerdo a su situación, 
se clasificarán en alguna de las siguientes categorías: 

a) Estudiante Regular de Postgrado: Corresponde a aquel que ha cumplido 
con el pago y formalización de su matrícula anual y ha inscrito debidamente su 
carga académica correspondiente. 

b) Estudiante de Postgrado en Interrupción Temporal: Corresponde a aquel 
que tiene aprobada una solicitud de interrupción temporal, según lo establecido en 
el artículo 31 del presente Reglamento y se encuentre dentro de los límites 
temporales de dicha interrupción. 

e) Estudiante Egresado de Postgrado: Corresponde a aquel que ha aprobado 
todo el ciclo formativo contemplado en su Programa, restándole solo la aprobación 
de la actividad final de graduación, según lo descrito en el artículo 30 del presente 
Reglamento. 

d) Estudiante Graduado de Postgrado: Corresponde a aquel que ha aprobado 
todo el ciclo formativo contemplado en un Programa, incluyendo la actividad final 
de graduación. Para la certificación de dicha calidad, el estudiante deberá cumplir 

.  o regularizar además, todas las obligaciones pecuniarias y administrativas 
adquiridas con la Universidad. 

e) Estudiante Eliminado de Postgrado: Corresponde a aquel que ha sido 
eliminado de un Programa, por haber incurrido en alguna de las Causales de 
Eliminación contempladas en el artículo 32 del presente Reglamento. 

Artículo 55. De los Derechos de los Estudiantes de Postgrado. Los Estudiantes de 
Postgrado tendrán los siguientes derechos: 

a) Acceder a los reglamentos, normativas y programas que rigen sus estudios. 



b) Que se respeten las condiciones ofrecidas en los respectivos contratos de 
prestación de servicios educacionales. 

c) Que se cumplan los reglamentos académicos y administrativos del 
Programa en que se encuentra inscrito. 

Artículo 56. De los Deberes de los Estudiantes de Postgrado. Los Estudiantes de 
Postgrado, a su vez, tendrán los siguientes deberes generales: 

a) Conocer y cumplir los reglamentos y normativas institucionales. 

b) Cumplir las obligaciones financieras adquiridas con la Universidad. 

e) Conocer y cumplir lo establecido en el Reglamento de Disciplina Estudiantil 
de la Universidad. 

Artículo 57. Los postulantes seleccionados deberán firmar un convenio donde se 
especifiquen los costos de matrícula y arancel. El convenio podrá contemplar 
además, descuentos, becas u otros beneficios que perciba el estudiante. 

Artículo 58. Los Estudiantes de Postgrado deberán, cada semestre, realizar el 
proceso de inscripción de actividades curriculares para dicho semestre, según lo 
establecido en la malla curricular y en el Calendario Académico respectivo. 

Artículo 59. Las situaciones de excepción respecto a la inscripción de actividades 
curriculares, serán evaluadas por el Comité Académico del Programa y resueltas 
por la Vicerrectoría Académica. 

TÍTULO VI 
Artículos Transitorios 

Artículo 1 .  El presente Reglamento comenzará a regir a partir de la total 
tramitación del acto administrativo que lo aprueba. 

Artículo 2. F acúltese al Rector para llevar a cabo las adecuaciones de la 
reglamentación institucional vigente que resulten necesarias a consecuencia de la 
dictación del presente Reglamento. 

Artículo 3. Mientras no se complete el Registro de Académicos de Postgrado, el 
Director de la Escuela de Postgrado y los representantes de Facultad en el 
Consejo de Postgrado, referidos en los artículos 9 y 13 ,  letra c) podrán ser 
designados entre los académicos de la Universidad con grado de Máster, Magíster 
o Doctor. 

Artículo 4. Aquellos Programas de Postgrado, que a la entrada en vigencia del 
presente Reglamento se encuentren en dictación, se regirán hasta su término por 
las normas aprobadas para tales efectos. No obstante, no se podrá dictar una 
nueva versión si el Programa no ha adecuado sus disposiciones y su aprobación al 
presente Reglamento. 

Artículo 5. La Escuela de Postgrado dependerá transitoriamente de la Vicerrectoría 
Académica hasta que exista un desarrollo sostenido del postgrado en las 
facultades, que amerite un cambio estructural. 



11.- Apruébese el diagrama de flujo de procesos que describe la 
Creación de Programas de Postgrado, cuyo contenido es el siguiente: 

1,- DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROCESO 

Investigación y 
Facultades y 

Formulación Propuesta por parte de Comisión de Académicos 

1. Carta/s de Apoyo Dirección/es de Departamento/s 
2. Acta/s de Acuerdo Consejo/s de Facultad 
3. Acta Acuerdo Consejo de Postgrado 
4. Eventuales Informes de rechazo/modificación de actores anteriores 
1.1 Las Direcciones de Departamentos correspondientes emiten una 

,-é"'"'"mrn carta que señala apoyo y eventuales facilidades (RRHH, espacios, 
infraestructura, equipamiento, etc.) para el desarrollo del proyecto 
1.2 Las Direcciones de Departamentos correspondientes emiten un 
informe que fundamenta negar el apoyo para el desarrollo del 
proyecto, con eventuales indicaciones para su mejoramiento. 
2.1 El Consejo de Facultad correspondiente emite certificado que 
aprueba la presentación de la propuesta y posterior desarrollo del 
proyecto de programa 
2.2 El consejo de Facultad correspondiente emite informe que 
fundamenta rechazo de la propuesta con eventuales indicaciones para 
su mejoramiento 
3.1 El Consejo de Postgrado aprueba la propuesta emitiendo acta 
correspondiente 
3.2 El Consejo de Postgrado emite informe que fundamenta rechazo de 
la ro uesta con eventuales indicaciones ara su rneíorarnlento 

Análisis de la pertinencia de Cartas de Compromiso. 
Generación de los re artes res ectivos. 

Indicadores de Desem 
· Unidaéltde''Medida ·. >J,�Periodicidaél.' , 

2,- OBJETIVO 

Regular la creación de programas de postgrado según lo establecido en el Reglamento 
General de Postgrado de la Universidad. 

3,-ALCANCE 

Se debe aplicar a cada una de las propuestas, que son generadas por los académicos y 
profesionales de la institución, para la aprobación de un Programa de Postgrado. 



4,- RESPONSABILIDADES 

La Dirección de la Escuela de Postgrado: 

• Cumplir y hacer cumplir el Reglamento General de Postgrado. 
• Procurar que el proceso de creación de programas de postgrado se complete de 

forma oportuna y en los plazos. 
• Informar a las unidades relacionadas respecto al desarrollo del proceso. 
• Acompañar en el desarrollo del Proyecto a la Comisión de Académicos, coordinando 

apoyo de las unidades técnicas pertinentes. 

La Comisión de Académicos: 

• Cumplir íntegramente con el Reglamento General de Postgrado. 
• Gestionar ante cada instancia formalmente la aprobación de la propuesta. 
• Desarrollar con el acompañamiento de la Dirección de la Escuela de Postgrado el 

proyecto en los formatos establecidos para ese efecto. 

5.- DEFINICIONES 

I No Aplica 

6.- MÉTODO DE TRABAJO 

'"Pascf' :¿,:;Responsable·,� ;i(, : iS'.:,p;,,/·; ,Joº ,', .'i¡ifA�iV.idatl,./§<1*' . .  x�j¡�í ·,,?7' 'i/:: . :zs. r; Documento ._¡:,;:\)Ji:, .. 

Elabora propuesta de proyecto de programa de 
postgrado. Esta Comisión deberá contar con al 

1 
Comisión de menos un integrante habilitado como Académico Propuesta Proyecto 
Académicos de Postgrado, quien oficiará como representante Programa de Postgrado 

de ésta ante la Escuela de Postgrado y/o demás 
instancias institucionales 
Directores de Departamento en los que se 
desempeñan los académicos involucrados en el 

2 
Directores de proyecto evalúan y si aprueban la propuesta Carta de apoyo o informe 

Departamento emiten carta de apoyo. De caso contrario emiten fundado de rechazo 
informe que fundamente el rechazo de la 
propuesta 

Comisión de 
Presenta ante la Propuesta ante el Consejo de 

3 
Académicos 

Facultad respectivo para su evaluación y 
aprobación. 
El Consejo de Facultad de cada una de las 
facultades en las que se encuentren adscritos Acta de aprobación del los académicos involucrados en el proyecto, 

4 
Consejo de evalúa la propuesta, si se aprueba se emite un Consejo de Facultad o 

Facultad certificado de aprobación. De caso contrario informe fundado de 

emiten se indican los fundamentos de la rechazo 

resouesta necatlva. 

Comisión de 
Informa al Director de la Escuela de Postgrado Propuesta para Proyectode 

5 
Académicos 

respecto de su constitución y generalidades de Creación de Programa de 
la propuesta de nuevo Proqrama Postorado 

Director de la Convoca al Consejo de Postgrado para analizar 
6 Escuela de 

Postgrado 
la propuesta. 

Analiza la propuesta, si se aprueba indica el 

Consejo de 
acompañamiento para el desarrollo en extenso Acta Acuerdo Consejo de 

7 de la propuesta. En caso contrario, la propuesta Postgrado o informe 
Postgrado será devuelta a la Comisión que la elaboró, fundado de rechazo 

junto a un informe fundamentado de la decisión. 
Director de la Acompaña el desarrollo del Proyecto, que Proyecto Programa de 

8 Escuela de deberá realizarse mediante el formato oficial que 
Postgrado deberá ser provisto por la Escuela de Postgrado, Postgrado 



pasando a constituir un Proyecto de Creación de 
Programa de Postgrado. 
Su contenido estará definido por los formatos 
oficiales que la Escuela de Postgrado dispondrá 
a estos efectos 

Proyecto Programa de 
Postgrado 
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Visa el proyecto para que el Director de la 
Escuela de Postgrado lo remita a la Vicerrectoría 
Académica ara iniciar el trámite de a robación. 
Inicia el trámite aprobación según el marco 
institucional general que, para efectos de 
creación de nueva oferta, exige su aprobación a 
través de los Conseíos Académico Su erior. 
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7.- DIAGRAMA DE PROCESOS 

Consejo de 
Postgrado 

Vicerrectoría 
Académica 
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8.-ANEXOS 

"Anexb,. . dbescripciÓl'I ' 

9.- REFERENCIAS 



10.- CONTROL DE CAMBIOS 

INTO FAVERIO 
"RECTOR 

SIDAO TECNOLOGICA METROPOUTAN.t! 

esehR�e. 
IV J__J 

P,A I f-' 1 c 1 c  H/\STÍAS ROMÁN 
. . .  .  ' i 1 l f\ l l S T R C  D E  F E  
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DISTRIBUCIÓN: 

RECTORÍA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS INSTITUCIONAL Y DESARROLLO ESTRATÉGICO 

e,·:'fecHa de·" x .·:Núfoéro de{ 
�Módifitacióri'" . ·. Revisión''>':::. 

• Departamento de Desarrollo Estratégico 
• Departamento de Autoevaluación y Análisis 
• Departamento de Sistemas de Servicios de Informática - SISEI 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS NACIONALES E INTERNACIONALES 
GABINETE DE RECTORÍA 
• Programa de Comunicaciones y Asuntos Públicos 
DIRECCIÓN JURÍDICA 
VICERRECTORÍA ACADÉMICA 
DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO ACADÉMICO 
• Programa de Prospectiva e Innovación Tecnológica - PROTEINLAB 
• DIRECCIÓN DE RELACIONES ESTUDIANTILES 
• Servicio de Bienestar Estudiantil 
• Servicio de Educación Física, Deportes y Recreación 
• Servicio de Salud Estudiantil - SESAES 
• Programa Propedéutico / 
DIRECCIÓN DE DOCENCIA 
SECRETARIAS DE ESTUDIOS (3) 
SISTEMA DE BIBLIOTECAS (5) 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN ACADÉMICA 
FACUL TAO DE ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA 
• Programa de Políticas Públicas - PEPP 
FACUL TAO DE CIENCIAS DE LA CONSTRUCCIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
• Programa de Competencias Laborales 
• Programa: Centro de Ensayos e Investigaciones de Materiales - CENIM 
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES, MATEMÁTICAS Y DEL MEDIO AMBIENTE 
• Programa: Centro de Desarrollo de Tecnologías Agroindustriales - CEDETAI 
• Programa: Centro de Desarrollo de Tecnologías para el Medio Ambiente - CEDETEMA 
FACUL TAO DE HUMANIDADES Y TECNOLOGÍAS DE LA COMUNICACIÓN SOCIAL 
• Programa: Centro de Desarrollo Social - CEDESOC 
• Programa: Centro de Familia y Comunidad - CEFACOM 
• Programa Centro de Cartografía Táctil 
FACULTAD DE INGENIERIA 
• Programa Tecnológico del Envase - PROTEN 
UTEM-VIRTUAL 
VICERRECTORÍA DE TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA Y EXTENSIÓN 
DIRECCIÓN DE TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA 
DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y POSTITULOS 
• Editorial 
• Desarrollo Cultural 
VICERRECTORIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
• Departamento de Recursos Humanos 
• Departamento de Obras y Servicios Generales 
• Departamento de Abastecimiento 
• Unidad de Bodega 
• Unidad de Inventario 
• Jefe de Campus Área Central 
• Jefe de Campus Providencia 



• Jefe de Campus Macul 
DIRECCIÓN DE FINANZAS 
• Departamento de Contabilidad 
• Departamento de Aranceles 
• Departamento de Administración de Fondos 
• Unidad de Estudios 
• Departamento de Cobranza 
UNIDAD DE CONTROL PRESUPUESTARIO 
SERVICIO DE BIENESTAR DEL PERSONAL 
SECRETARÍA GENERAL 
• Unidad de Títulos y Grados 
• Unidad de Archivo Institucional 

Oficina General de Partes 
CONT ALORÍA INTERNA 

artamento de Control de Legalidad 
artamento de Auditoría Interna 
EM 



C E R T I F I C A D O  

El Consejo Superior de la Universidad Tecnológica 
Metropolitana, en Sesión efectuada con fecha 27 de enero de 2017 ,  
por la unanimidad de sus miembros presentes en ejercicio, con 
derecho a voto y a proposición del Sr. Rector, acordó aprobar lo 
siguiente: 

• APROBÓ EL REGLAMENTO GENERAL DE POSTGRADO 
DE LA UTEM. 

SANTIAGO, marzo 1 3  de 2017.  

r-  

' .  
1  

'  

2<(o 

l <-t .  

.  , . , .  _  

. .  �--- ... -��-7 
' .' , / 1  :, 



.. ._ -" 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA METROPOLITANA 
CONTRA LO RIA 

SANTIAGO, MARZO 23 DE 2017 

A L C A N C E Nº 012 

Por el presente se da curso con alcance al DJ 173, que se refiere a la 

Aprobación del "Reglamento General de Postgrado de la Universidad 

Tecnológica Metropolitana", fundado en los siguientes aspectos. 

1.- El citado Reglamento, en su artículo 6 señala que se crea la Escuela de 
Postgrado, la cual estará a cargo de un Director. Sin embargo, a la fecha no se tiene 

registro que se haya creado, en primer lugar la Escuela de Postgrado dentro de la 

Orgánica de la Universidad y, en segundo lugar, que se haya creado el cargo de Director 
de la Escuela de Postgrado. Por consiguiente, y a fin de poder implementar el citado 

reglamento, primeramente debería crearse lo antes expresado. 

2.- En el Título sexto, artículos transitorios, no se señala en forma clara y 

expresa que todos los programas de postgrado que imparte la Universidad Tecnológica 

Metropolitana, a contar de la fecha de aprobación del presente Reglamento, pasan a 

depender inmediatamente de la Escuela de Postgrado. Lo anterior resulta de 
importancia relevante determinar en forma expresa, a fin de evitar eventuales colisiones 

de posiciones en cuando a la administración y dependencia de los programas de 

postgrado que actualmente se encuentra dictando la Institución. 

3.- Finalmente, se solicita de aquí en adelante que, antes de someter a la 

aprobación del Honorable Consejo Superior cualquier tipo de reglamentación, 

primeramente se envíe el proyecto de reglamento a ésta Contraloría, a fin de que ésta 
pueda hacer un control de legalidad ex ant su aprobación esto con la finalidad de 

evitar futuras y/o eventuales modificacion s a d  cumentos ya aprobados y poder dar al 

Honorable Consejo Superior una opinió jurídic previa a cualquier reglamento que sea 

materia de conocimiento de dicho Cuer o Cole iado. 

e.e.: Archivo 
RPL/JRC/aev.- 



UNIVERSIDAD TECNOLOGICA METROPOLITANA 

VICERRECTORÍA ACADÉMICA 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO ACADÉMICO 

UNIDAD DE POSTGRADO 

REGLAMENTO GENERAL DE POSTGRADO 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA METROPOLITANA 

TÍTULO PRIMERO: DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo l. El presente Reglamento establece las normas para el funcionamiento de las actividades de 
Postgrado de la Universidad Tecnológica Metropolitana, en sus aspectos académicos, organizacionales 
y de gestión. · 

Artículo 2. La oferta de Postgrado de la Universidad Tecnológica Metropolitana, será coherente con la 
Misión, Visión y Propósito de la Universidad y enmarcada en el Plan Estratégico de la Institución. De 
la misma forma, el Postgrado de la Universidad Tecnológica Metropolitana, se sustentará en los 
desarrollos disciplinares que las distintas Unidades Académicas, individual o conjuntamente, realicen 
en los ámbitos de la investigación, el desarrollo y la innovación. 

Artículo 3. La creación de nuevos Programas de Postgrado será aprobada por el Consejo Superior de la 
Universidad siguiendo los procedimientos establecidos en el TÍTULO TERCERO del presente· 
Reglamento. 

Artículo 4. Los Programas de Postgrado, requerirán solicitar cada año, aprobación para dictar una 
nueva versión de acuerdo al procedimiento establecido en el TÍTULO TERCERO del presente 
Reglamento. 

Artículo 5. La gestión del postgrado en la Universidad Tecnológica Metropolitana estará a cargo de 
una unidad académico-administrativa denominada Escuela de Postgrado. La Escuela de Postgrado, 
dependerá de la Vicerrectoría Académica y estará a cargo de un Director, designado por el Rector, 
según lo establecido en el artículo 1 O del presente Reglamento. 

Artículo 6. Será responsabilidad de la Escuela de Postgrado, a través de su Director, supervisar el 
cumplimiento de las normas contenidas en el presente Reglamento, según lo establecido en el artículo 
1 1  del mismo. 
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA METROPOLITANA 

VICERRE!CTORÍA ACADÉMICA 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO ACADÉMICO 

UNIDAD DE POSTGRADO 

TÍTULO SEGUNDO: DE LA ESCUELA DE POSTGRADO 

. . . .  

Capítu[ó r � Funciones y o'í-g�nización de I�· Escuela de Postgrado 

Artículo 7. La Escuela de Postgrado de la Universidad Tecnológica Metropolitana es la unidad de la 
cual dependerán administrativa y académicamente sus programas de postgrado. 

Le corresponderá proponer y coordinar las políticas de desarrollo del postgrado aprobadas por la 
Universidad, apoyando, supervisando y evaluando la calidad de los programas impartidos. Además de 
fomentar y supervisar la creación y' puesta en marcha de nuevos programas, atendiendo a la misión 
institucional, las necesidades del país y la región y al resguardo de la calidad. 

Artículo 8. La Escuela de Postgrado organizará su actuar en los siguientes ámbitos de acción: 

a) Gestión Académica, en cuyo ámbito deberá: 

• Fiscalizar el cumplimiento de los requisitos a cumplir para el ejercicio académico en el 
ámbito del postgrado, de acuerdo a los estándares y criterios establecidos. 

• Mantener un registro de los académicos habilitados para participar en el postgrado, quienes 
serán los únicos autorizados para ello, lo que deberá operar en coordinación con la 
Dirección de Evaluación Académica en lo que corresponda. 

• Mantener un registro de las asignaturas impartidas en el postgrado, sin perjuicio del registro 
curricular oficial de la Dirección de Docencia, a quien se deberá solicitar la codificación 
correspondiente'. Además velará pór la pertinencia de las asignaturas, siendo responsable de 
autorizar su dictación en cada período lectivo, de acuerdo a los respectivos programas. 

• Proponer, antes del término de cada año, el Calendario Académico de Postgrado del año 
sucesivo, para la aprobación de éste por el Consejo Académico de la Universidad. 

• Velar por el cumplimiento del Calendario Académico de Postgrado del año en curso. 

• Fiscalizar el adecuado cumplimiento de los procedimientos académicos fijados en el 
Reglamento Generalde Postgrado: 

Vicerrectoría Académica - Dirección de Investigación y Desarrollo Académico - Unidad de Postgrado Pag. 2. 



UNIVERSIDAD T�t:NOLÓ�IC� METROPOLITANA 
VICERRECTORÍA ACADÉMICA 
DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO ACADÉMICO 
UNIDAD DE POSTGRADO 

b) Gestión Admm1strat1va, en cuyo ámbito deben\: 

• 

• 

• 

• 

• 

Registrar, mantener, actualizar y procesar la información de los estudiantes de los 
Programas de Postgrado de la Universidad, sin perjuicio de las facultades de la Dirección de 
Docencia. 

Registrar, mantener, actualizar y procesar la información de los graduados de los Programas 
de Postgrado de la Universidad, en coordinación, en lo que corresponda, con la Unidad de 
Títulos y Grados de la Universidad. 

Fiscalizar el adecuado cumplimiento de los procedimientos administrativos fijados en este 
Reglamento. 

Generar infomiadón\'sfadí�tica �de'ia$ actividades curriculares, programas, estudiantes y 
cualquier otra información relevante Úientada al análisis institucional, toma de decisiones y 
solicitudes de información externa según corresponda. 

Coordinar y ejecutar iniciativas centrales de difusión de programas y posicionamiento de la 
imagen corporativa del postgrado de la Universidad, en coordinación, en lo que 
corresponda, con las unidades pertinentes. 

e) Aseguramiento de la Calidad, en cuyo ámbito deberá: 

• Asesorar a los Programas de Postgrado en los procesos de autoevaluación, en coordinación 
con la Dirección General de Análisis Institucional y Desarrollo Estratégico. 

• Apoyar, en lo que corresponda, a los Programas de Postgrado en los procesos de 
acreditación. 

• Implementar los procedimientos de aseguramiento de la calidad del postgrado. 

Capítulo 11 - Del Director de la Escuela de Postgrado 

Artículo 9. La Escuela de Postgrado contará con un Director, quien será responsable del 
funcionamiento, gestión y desarrollo de la misma frente .a todas las instancias de la Universidad, así 
como de velar por el cumplimiento de la normativa contemplada en el presente Reglamento. 
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UNIVERSIDAD TE.c,-i.QLO�l;CA_M�TROPC?.Wif:�.NA 
VICERRECTORÍA ACADÉMICA · . , . . 
DIRECCIÓN .ÓÉ iNVESTIGÁCIÓN •lbESARROLL-0 ACADÉMÍCO ' . .  
UNIDAD DE POSTGRADO . 

Articulo 10. El Director de la Escuela de Postgrado será un académico, designado por el Rector en uso 
de sus atribuciones, entre aquellos habilitados como Académico de Postgrado, según lo establecido en 
el TÍTULO CUARTO del presente Reglamento. 

Artículo 11. Serán funciones específicas del Director de la Escuela de Postgrado: 

a) Representar, en el ámbito que le competa, a la Escuela de Postgrado en todas las instancias 
internas y externas a la Universidad. 

b) Convocar y dirigir las sesiones del Consejo de Postgrado. 

e) Coordinar el funcionamiento de la Escuela de Postgrado. 

d) Administrar el presupuesto de la Escuela de Postgrado, de acuerdo al marco normativo 
aplicable a la Universidad. 

e) Elaborar cada año la propuesta de Calendario Académico de Postgrado, y proponer eventuales 
modificaciones del mismo para que, con acuerdo del Consejo de Postgrado, se sometan, a través 
de la Vicerrectoría Académica, a la aprobación del Consejo Académico. 

f) Preparar informes anuales de gestión y evaluación de la Escuela de Postgrado. 

g) Presentar a las autoridades pertinentes, propuestas sobre las políticas de desarrollo del 
Postgrado en la Universidad, incluyendo la .  creación y/o modificación de reglamentos. 

h) Conducir los procesos de evaluación y acreditación institucional en el área de postgrados, en 
coordinación con las unidades pertinentes. 

i) Solicitar a la Vicerrectoría Académica la instrucción de sumarios disciplinarios, que involucren· 
a estudiantes de postgrado, según el procedimiento establecido en el Reglamento de Disciplina 
Estudiantil. 

j) Gestionar los acuerdos que emanen del Consejo de Postgrado ante las instancias pertinentes. 

Artículo 12. Al inicio de cada semestre académico de postgrado, el Director de la Escuela de Postgrado 
deberá convocar a una reunión a todos los Directores de Programas de Postgrado, con el fin de 
informar a estos, sobre la situación global del Postgrado en la Universidad, particularmente sobre 
nuevas normativas o procedimientos, e informarse de propuestas u opiniones de los Directores de 
Programa. 

El Director de la Escuela de Postgrado, podrá convocar a reunión de Directores de Programa en 
cualquier momento que la situación lo requiera. 

Vicerrectoría Académica - Dirección de Investigación y Desarrollo Académico - Unidad de Postgrado 
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA METROPOLITANA 

VICERRECTORiA ACADÉMICA 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO ACADÉMICO 

UNIDAD DE POSTGRADO 

Capítulo 111 - Del Consejo de Postgrado 

Artículo 13. El Consejo de Postgrado es un órgano colegiado, cuyo objeto será proponer y/o resolver 
materias propias de su cornpetencía, E$tará.CQQ)puesto por. 

.  .: .• ,r; · ·  "  . . .  - . , '  ,  . .  , , .  ,  1 .  

a) El Director dé la'E,spueli:a�·P�stg�adc(q�ien lo'p���idirá y convocará a las sesiones ordinarias 
y extraordinarias. . · · ' 

b) El Director de Investigación y Desarrollo Académico. 

e) Un representante de cada Facultad, designado según lo establecido en los artículos 14 y 15  
siguientes. 

Artículo 14. Los requisitos que deberán cumplir los representantes de las Facultades para integrar el 
Consejo de Postgrado son: 

a) Estar habilitado como Académico de Postgrado según lo especificado en el TÍTULO CUARTO 
del presente Reglamento. 

b) Pertenecer a una de las dos más altas jerarquías académicas de la Universidad. En caso que una 
Facultad posea impedimentos fundados para proponer un académico de estas jerarquías, se 
podrá nombrar a un académico con jerarquía de Profesor Asistente. 

e) No estar en ejercicio del cargo de Decano, Secretario de Facultad, Director de Departamento, 
Director de Escuela o Jefe de Carrera, ni ejercer cargo directivo superior. 

Artículo 15. Los representantes de Facultad en el Consejo de Postgrado, serán propuestos por los 
Decanos respectivos y deberán ser ratificados por el Consejo de Facultad. En caso que el académico 
propuesto sea rechazado por el C?!1sej,° de Facultad, el Decano deberá realizar una nueva propuesta. 

•'.;"t"· :.,.¡ · ;::', · . _ .  " •  '  .  . ;:: .  ::\·i<· . 

Artículo 16. En el meJ6iiltgio\Ie·süs;fl1mció�es:el Consejode Postgrado podrá invitar a sus sesiones a 
integrantes de la comunidad· universitaria. 

Artículo 17. Serán atribuciones del Consejo de Postgrado, las siguientes: 

a) Crear propuestas sobre políticas, normas y procedimientos referidos al Postgrado. 

b) Fomentar y evaluar la creación de nuevos Programas de Postgrado. 
. ' . 

e) Evaluar y visar, 'de · acuerdo a lo · dispuesto en el TÍTULO TERCERO, las propuestas de 
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Creación de Progra��� ·a� Postgrado,, para su postenor tram1tac1ón a través de la V1cerrectoria 
Académica hacia las· instancias pertinentes. 

d) Evaluar y visar, en base al informe anual de los Programas, la presentación, a Través de la 
Escuela de Postgrado hacia Vicerrectoría Académica, de las propuestas de dictación de nuevas 
versiones para su posterior tramitación. 

e) Proponer fundadamente a la Vicerrectoría Académica la discontinuidad o cierre de programas 
existentes para su posterior tramitación. 

f) Proponer a la Vicerrectoría Académica las modificaciones de los Planes de Estudio y 
Reglamentos Internos de los programas de Postgrado, todo ello observando lo establecido en el 
TÍTULO TERCERO del presente Reglamento. 

g) Evaluar y visar la propuesta anual del Calendario Académico de Postgrado y sus eventuales 
modificaciones, para su presentación, a través de la Dirección de la Escuela de Postgrado, ante 
la VicerrectoríaAcadémica, para suposterior tramitación ante el Consejo Académico. 

h) Administrar el 'Sistema deBecas y Apoyo a los Est�diantes de Postgrado, sin perjuicio de los 
beneficios propios de los estudiantes regulares de la Universidad. 

i) Pronunciarse, cuando le sea requerido, sobre la solicitud de excepción contemplada en el ·  
artículo 32 letra d) del presente reglamento. 

Artículo 18. El Consejo de Postgrado sesionará ordinariamente una vez por mes, según un calendario 
anual propuesto por el Director de la Escuela de Postgrado, y extraordinariamente, cada vez que sea 
convocado por el Director de.la Escuela de Postgrado. 

Artículo 19. Para sesionar, el Consejo de Postgrado deberá contar con a lo menos, la asistencia de la 
mayoría simple de sus miembros. Si no se contara con el quórum señalado, se citará a sesión 
extraordinaria a desarrollarse dentro del plazo de los siguientes 7 días hábiles administrativos. En · 
cualquier caso, los acuerdos se tomarán por la mayoría de los miembros presentes. En las sesiones 
extraordinarias, no se podrá tratar otras materias que las que dieron origen a su convocatoria. 

Artículo 20. El contenido esencial de las materias discutidas en las sesiones del Consejo de Postgrado, 
será registrado en un acta de reunión, la cual será firmada por todos los asistentes. Para estos efectos, 
actuará como secretario, alguno de los integrantes del Consejo presentes en la sesión, exceptuando al 
Director de la Escuela de Postgrado. 

' · . .  ·�, . .  
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. , , ,  

· . , \  ...  ' " · .  · . · , 1  · '  

Capítulo 1 - Definiciones 

Artículo 21. Plan de Estudio de Postgrado: Conjunto de actividades estructuradas en un Sistema 
Curricular, organizadas para la obtención, por parte de un estudiante, del grado académico de Magíster 
o Doctor. 

Artículo 22. Actividad· Curricular: Acción' contemplada en un Plan de Estudio de Postgrado, 
conducente a adquirir las habilidades, competencias y logros de aprendizaje esperados, de acuerdo al 
perfil de egreso de un Programa de Postgrado. Las actividades curriculares pueden ser clasificadas en: 

CARÁCTER Teórica Práctica Teórico-Práctica 

FLEXIBILIDAD Obligatoria Electiva 

ASISTENCIA Presencial No presencial Semi-presencial 

Todas las actividades curriculares deben desarrollarse completamente dentro del período de dedicación 
contemplado en el Plan de Estudios. 

El tiempo de dedicación a la actividad curricular debe ser expresado en el Sistema de Créditos 
Transferibles, SCT - Chile, o sistema equivalente que sea instaurado por los organismos reguladores 
del Estado. 

La calificación final de cada actividad curricular deberá ser registrada en un acta de notas, firmada por· 
el Encargado de la Actividad y por el Director del Programa. Dichas actas deberán ser remitidas a la 
Escuela de Postgrado, qué a su vez las remitirá a la Dirección de Docencia para su resguardo y registro 
oficial. 

Capítulo U - Estructura y Funcionamiento de los Programas de Postgrado 

Artículo 23. Claustro delPrograma. Estará conformado por Académicos de Postgrado, categorizados · 
como Profesor de Claustro.lsegún lo estipulado.en el TÍTULO CUARTO del presente Reglamento. 

Serán funciones del Claustro del Programa: 

a) Elegir entre sus miembros, al Director del Programa y al Comité Académico del Programa. 
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b) Aprobar la presentación de propuestas de mod1ilcac1ón del Plan de Estud10s del Programa 
y/o su respectivo Reglamento Interno de funcionamiento, ante la Escuela de Postgrado para 
su posterior trámite ante las instancias pertinentes. 

El Claustro del Programa sesionará ordinariamente una vez al inicio de cada semestre y, 
extraordinariamente, cada vez que el Director del Programa o el Director de la Escuela de Postgrado lo 
convoquen. 

Artículo 24. Comité Académico del Programa. Es un organismo colegiado, integrado por miembros 
del Claustro del Programa, elegidos por sus pares según las normas del reglamento interno del 
Programa. Estará compuesto por el .Director .del Programa, más un número par de profesores del 
Claustro entre un mínimo <loe 2 YJI?:: niá:xjimo}e 6. 

Serán funciones del Comité Académico delPrograma: 

a) Encargarse del proceso de selección de postulantes al respectivo Programa. 

b) Decidir la asignación de los profesores a las distintas actividades curriculares del Programa. 

e) Evaluar las solicitudes de los estudiantes respecto a convalidaciones, interrupciones temporales 
u otras de carácter académico, emitiendo un pronunciamiento fundado al respecto, el cual será 
remitido, a través de la Escuela de Postgrado, a las instancias pertinentes que corresponda para 
su resolución. 

d) Aprobar los informes anuales presentados por el Director del Programa, indicados en el artículo 
siguiente. 

El Comité Académico del Programa sesionará ordinariamente una vez al mes y, extraordinariamente, 
cada vez que el Director del Programa o el Director de la Escuela de Postgrado lo convoquen. 

Artículo 25. Director del Programa. Es un miembro del Claustro del Programa, elegido por sus pares 
según las normas del Reglamento Interno del Programa. 

Serán funciones del Director del Programa: 

a) Representar al Programa en to�ijs instancias internas y externas que le competa. 

b) Coordinar la ejecución del presupuesto' del Programa, de acuerdo a la normativa vigente. 

e) Implementar los acuerdos del C�mite' Académico del Programa. 

d) Elaborar un informe anual del desarrollo académico y presupuestario del Programa, que deberá 
ser aprobado por el Comité Académico y presentado al Director de la Escuela de Postgrado, 
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para efectos de la aprobación de dlctación de nuevas versiones del Programa, conforme a lo 
establecido en los artículos 41 y 42 del presente Reglamento. 

e) Dirigir el proceso de autoevaluación y acreditación del Programa, en coordinación con las 
unidades pertinentes.. 

Artículo 26. Reglamento Interno. Todo programa de Postgrado deberá contar con un Reglamento 
Interno de funcionamiento que deberá incluir, a lo menos, las siguientes materias: 

a) Objetivos del programa y perfil de egreso del graduado. 

b) Perfil de ingreso y requisitos de postulación. 

e) Procedimiento de selección de postulantes. 

d) Normativa de salidas intermedias, si el Programa las contempla. 

e) Normas particulares de administración del Programa. 

f) Requisitos y proceso de graduación. 
- ,  

'  . : :  ·/·�-· ' .  

Los Reglamentos Internos de los programas deberán ajustarse al Reglamento General de Postgrado, a 
las normativas internas de la Universidad, � los criterios de calidad fijados por la Comisión Nacional de 
Acreditación o su equivalente y en general al ordenamiento jurídico vigente. 

Capítulo 111- Normas Curriculares 

Artículo 27. Postulación y Selección de Postulantes. Las fechas de postulación y selección de nuevos 
estudiantes a los programas, serán definidas de acuerdo al Calendario Académico de Postgrado. Los 
Programas deberán seguir las siguientes normas generales de postulación y selección: 

a) El llamado a postulación deberá realizarse con posterioridad a la aprobación formal de dictación 
de cada versión del Programa. 

b) Los postulantes deberán cumplir los requisitos generales de postulación fijados por la Escuela 
de Postgrado, y aquellos requisitos específicos fijados por el Reglamento Interno de cada 
Programa. 

e) La selección académica de postulantes estará a cargo del Comité Académico del Programa, la 
que se realizará mediante un procedimiento objetivo de asignación de puntaje, estableciendo un 
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puntaje mimmo de adm1s1ón que operar! mdepend1entemente del número de vacantes ofrecidas. 

d) El procedimiento y criterios generales de selección serán publicados para conocimiento de los 
postulantes, quienes deberán manifestar la aceptación de los mismos al momento de formalizar 
la postulación, situación que deberá quedar debidamente respaldada. 

: : � . . '  "  :" . ...  ·¡ '. ' .  ·:· '·:·_: . .. " ' .  .  \  .  

e) El resultado .. de. la . selección .. será ·  ir:if9rgic1;do a .  todos .Ios postulantes mediante comunicación 
oficial, enviada por .correo electrónico, en donde se incluirá la evaluación y puntuación· 
obtenida. 

Los postulantes seleccionados se considerarán admitidos en el respectivo Programa. Sin perjuicio de lo 
anterior, la dictación de cada versión ofertada, quedará supeditada a la formalización efectiva de la 
matrícula por parte de los seleccionados, pudiendo existir además requisitos de quórum mínimos de 
matrícula, los que serán fijados en las.respectivas resoluciones de dictación . 

. · . · .  .. ' •  .  .  . .  

Artículo 28. Evaluación de Actividades Curriculares. 

a) Todas las actividades curriculares, exceptuando la actividad final de graduación, serán 
calificadas en escala de notas de 1,0 a 7,0. 

b) La nota mínima de aprobación de todas las actividades curriculares de Postgrado será de 5,0. 
e) Las notas serán expresadas con un decimal, usando el centésimo igual o superior a 5 para 

aumentar en una unidad el valor decimal. Para estos efectos no se considerará la milésima. 
d) El responsable de cada actividad curricular deberá declarar la metodología de evaluación, la que 

debe ser informada a los estudiantes al inicio de ella. 

Artículo 29. Convalidaciones. Los Programas de Postgrado podrán incluir criterios de convalidación,· 
de acuerdo a las siguientes normas mínimas generales: 

a) Podrán convalidarse actividades curriculares cursadas en otros Programas de Postgrado, lo cual 
se precisará en los Reglamentos Internos de los respectivos Programas. 

b) Podrán convalidarse .actividades curriculares específicas de pregrado de la UTEM, las que 
deberán corresponder al Ciclo, de Especialización establecido en la Estructura Curricular fijada 
en el Modelo Educativo institucional vigente. Los alcances y requerimientos para la evaluación 
y formalización de dichas convalidaciones se detallarán en los Reglamentos Internos de los 
respectivos Programas. En cada caso, se deberá contar con un acuerdo entre la Escuela 
responsable del Programa de Pregrado y la Escuela de Postgrado, que deberá ser visado por la 
Vicerrectoría Académica y formalizado por resolución exenta, autorizando la posibilidad de 
convalidar estas actividades curriculares. 

e) No se podrán convalidar actividades .curriculares de pregrado o postgrado que hayan sido 
aprobadas con nota menor a 5,0 o equivalente en otras escalas de evaluación. 
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d) No se podr�n convahdar actividades curnculares cursadas con antenondad a 5 afios de la fecha 
de presentación de la solicitud. 

e) Las solicitudes de convalidación serán resueltas por el Comité Académico del Programa, quién 
definirá y asignará una nota de convalidación en caso de ser aceptadas. 

f) Sin perjuicio de lo anterior, todo estudiante de postgrado en la UTEM deberá tener una 
permanencia activa mínima en el Programa, desarrollando y aprobando, al menos, un conjunto 
de actividades curriculares equivalente a 60 créditos del sistema SCT - Chile. 

g) La actividad de graduación no será convalidable en ningún caso. 

Artículo 30. Normas de Graduación. 

a) Todo Programa debe contemplar una actividad final de graduación que puede consistir en una 
tesis o actividad profesional relevante, de acuerdo al nivel de estudios (Magíster o Doctorado), 
y tipo de Programa (1:1pádém}co,;profes,ic;>pal,o mixto). , , _ ,  -  

b) La actividad de graduación debe ser de carácter individual, independiente si esta actividad está 
inserta en un equipo de trabajo o proyecto que involucre a más personas. 

e) La actividad de graduación debe ser acorde al Perfil de Egreso declarado por el Programa, y 
debe permitir demostrar la adquisición, por parte del estudiante, de las habilidades, 
competencias y logros de aprendizaje definidos en éste. 

' - ' 

d) En el caso particular de los Programas de Doctorado, se debe contemplar un Examen de 
Calificación previo al inicio de la realización de la tesis, que permita evaluar los conocimientos 
y capacidades del estudiante para iniciar de manera viable el desarrollo de una tesis acorde a 
este nivel. 

e) La actividad de graduación debe ser supervisada y orientada por un profesor del Programa, de 
cualquiera de sus categorías, quien será denominado Profesor Guía de Tesis. En cualquier caso,, 
el Profesor Guía de Tesis debe estar en posesión de un grado académico igual o superior al 
grado al cual opta el estudiante bajo su tutela. 

f) En caso que el Profesor Guía de Tesis no sea un Profesor del Claustro del Programa, se deberá 
obligatoriamente incluir un Profesor Co-guía, perteneciente al Claustro del Programa. 

g) La actividad de graduación será evaluada a través de un informe escrito y una defensa pública 
del mismo. En caso de aplicar la alternativa de actividad profesional relevante, se solicitará 
adicionalmente un informe a losresponsables del lugar donde esta se desarrolló . 

. · · · ,¡  

h) La defensa públioasérá'evaíuada por úná' comisión constituida, a lo menos, por el Profesor Guía 
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el Director del Programa, quien actu�r
1
f sólo como Presidente de la comisión. 

de 'Ibis, un prQf e�c,;Jef Cfa�;tr� del Programa, un profesor especialista externo al programa y 

i) Para evaluar la actividad final de graduación, se considerará independientemente la parte escrita 
y la defensa pública. Se aplicará una ponderación de 60% para el trabajo escrito y 40% para la 
defensa pública. Corresponderá al profesor especialista externo una ponderación no menor al 
50%. A diferencia de lo establecido en el artículo 28 letra b ), la nota mínima de aprobación de 
esta actividad curricular será de 5,5 en escala de 1,0 a 7,0. 

Artículo 31. Retiros Temporales. - 

a) Los estudiantes de postgrado podrán solicitar interrupción temporal una sola vez durante el 
desarrollo de sus estudios, por un período máximo de dos semestres académicos. 

b) La solicitud deberá ser dirigida al Director del Programa, quien la someterá a discusión del 
Comité Académico del Programa, para su posterior presentación a la Dirección de Docencia. 

e) La no reincorporación dentro de los plazos establecidos, de un estudiante que se encuentre en 
retiro temporal, será causal de eliminación. 

d) Cualquier situación especial o no prevista respecto de los Retiros Temporales será resuelta por 
la Vicerrectoría Académica. 

Artículo 32. Causales de Eliminación . .  Los estudiantes de postgrado serán eliminados de los 
respectivos programas porIas.siguientés causas: 

a) Haber reprobado más de una actividad curricular en cualquier momento de la permanencia en el 
Programa o por segunda vez la misma actividad curricular. 

b) No matricularse en el período correspondiente, lo cual será considerado abandono del 
Programa. 

e) Haber sido sancionado con la medida disciplinaria de expulsión, de acuerdo al Reglamento de 
Disciplina Estudiantil de. la Universidad Tecnológica Metropolitana. 

d) Haber sobrepasado el tiempo límite de permanencia en el Programa. Para todos los efectos, el 
tiempo límite de permanencia será el 50% sobre la duración nominal del mismo. El estudiante 
tendrá la posibilidad de solicitar excepcionalmente un periodo de gracia en caso que se 
encuentre en etapa de finalización de su actividad de graduación. Ello, a través de carta dirigida 
al Director de la Escuela de Postgrado, quien solicitará pronunciamiento del Consejo de 
Postgrado para su posterior presentación hacia la Dirección de Docencia. En caso de ser 
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rechazada dicha sohcitud de semestre de gracia, el estudiante podni solicitar recons1derac1ón 
ante la Vicerrectoría Académica. 

Capítulo IV - Creación de Programas de Postgrado 

Artículo 33. La elaboración del proyecto de un nuevo Programa de Postgrado, estará a cargo de una 
Comisión de académicos pertenecientes a una o más facultades de la institución. Esta Comisión deberá 
contar con al menos .i�; j_�t�g{�üte :iiabilit�dt( corno Académico de Postgrado, quien oficiará corno 
representante de ésta ante Ia Escuela de Postgrado y/o demás instancias institucionales. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Escuela de Postgrado podrá elaborar proyectos para la creación de 
nuevos Programas, convocando para ello la participación de académicos habilitados por ella. 

En cualquier caso, al originarse una propuesta de nueva oferta académica de Postgrado, se deberá 
contar siempre con el acuerdo de parte de las Facultades y/o Departamentos que resulten involucrados 
en la propuesta, conforme a lo señalado en los artículos siguientes. 

Artículo 34. La presentación de una propuesta de creación de un nuevo Programa, deberá incorporar 
una carta de apoyo de cada uno de los Directores de Departamento en los que se desempeñan los 
académicos involucrados en el proyecto. En ella se deberá indicar la voluntad de facilitar la 
participación de estos académicos en las actividades del Programa y autorizar el uso de la 
infraestructura dependiente del Departamento, si esto se requiriese. 

En el caso de que la propuesta involucre adicionalmente a profesionales de la institución, se deberá 
incorporar una carta de apoyo de su respectivos Directores de unidad o jefe administrativo superior. 

En la eventualidad que un Director de Departamento o Jefatura de Unidad considere que no existen las 
condiciones para apoyar la propuesta, ello deberá comunicarse por escrito, indicando las razones 
académicas y/o administrativas que fundamentan la decisión y que permitan su reformulación posterior. 

Artículo 35. La presentación de una propuesta de creación de un nuevo Programa, deberá incorporar· 
además, el Acta de Acuerdo de los Consejos de Facultad, de cada una de las facultades en las que se 
encuentren adscritos, 19� qCad�mic.os. dnvolucrados en . el proyecto. En esta se deberá indicar la 
pertinencia de los objctivosdel.proyécto respecto.al Plan de Desarrollo Estratégico de dichas unidades, 
la voluntad de facilitar ta participación de los académicos de la Facultad en las actividades del 
Programa, la autorización de uso de la infraestructura dependiente de la misma y las observaciones 
relativas a eventuales planes de inversión o mejoramientos necesarios para la correcta implementación 
del Programa. 
En la eventualidad que el Consejo de Facultad considere que no existen las condiciones para apoyar la 
propuesta, deberá constar tal circunstancia por escrito, indicando las razones que fundamentan la 
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dec1s1ón y que permitan su reformulación. 

Artículo 36. Con la formalización señalada anteriormente, la Comisión informará al Director de la 
Escuela de Postgrado respecto de .su.constitución y generalidades de la propuesta de nuevo Programa. 
El Director, a su vez, convocará al Consejo de Postgrado para analizar la propuesta. 

En caso de que la propuesta sea aprobada por el Consejo, esta pasará a contar con el acompañamiento 
de la Escuela de Postgrado para su desarrollo en extenso, con el apoyo de las unidades técnicas 
pertinentes. En caso contrario, la propuesta será devuelta a la Comisión que la elaboró, junto a un 
informe fundamentado de la decisión. 

Artículo 37. El desarrollo en extenso de la propuesta deberá realizarse mediante el formato oficial que 
deberá ser provisto por la Escuela de Postgrado, pasando a constituir un Proyecto de Creación de 
Programa de Postgrado. 

Artículo 38. La presentación de un Proyecto de Creación de Programa de Postgrado, deberá contener, 
al menos, los antecedentes que se soliciten en el formato que la Escuela de Postgrado establezca para 
estos efectos. 

Artículo 39. Una vez completado el . formato -de .presentación, con todos los antecedentes y anexos 
requeridos, el Proyecto . d�b�d?se;. 'visad e .;P�� el Consejo de . Postgrado para ser remitido desde la 
Escuela de Postgrado a ia Vicerr'�ctoría Académica, a efectos de su posterior presentación ante el 
Consejo Académico y el Consejo Superior de la Universidad para su aprobación. 

Capítulo V -Aprobación de Nueva Versión de Programa de Postgrado 

Artículo 40. Los Programas de Postgrado deberán, anualmente, solicitar aprobación de dictación de 
una nueva versión, en el período estipulado en el Calendario Académico de Postgrado. 

Artículo 41. Para solicitar la aprobación de una nueva versión, el Director del Programa deberá enviar 
al Director de la Escuela de Postgrado, previo acuerdo del Comité Académico del Programa, un 
informe académico y financiero del desarrollo del Programa, que incluya información de las últimas 
versiones dictadas, siguiendo la pauta que dispondrá para estos efectos la Escuela de Postgrado. 

Artículo 42. El Director de la Escuela de Postgrado, previo acuerdo del Consejo de Postgrado, remitirá 
según Calendario Académico, las solicitudes de dictación de los programas a la Vicerrectoría 
Académica, acompañando los informes respectivos, para su posterior tramitación ante el Consejo 
Académico que resolverá la autorización de las solicitudes. 

Artículo 43. En caso que el Consejo de Postgrado proponga la discontinuidad o cierre de un Programa, 
el pronunciamiento y fundamentos de aquella propuesta, deberá ser remitido por escrito a la 
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V1cerrectoria Xcadém1ca que someter� la dec1s1ón al ConseJO Xcadém1co. 

Capítulo Yl"':".M0'1ifiéa�i�nes deProgramas de Postgrado 
,  • . • J.  L '  •,r• � • •. ¡• "• • • '• ••¿ ' ,' • • • •, • • -.� • 

Artículo 44. En general se distinguirán dos tipos de modificaciones de planes de estudio de Programas 
de Postgrado, a saber: 

a) Modificaciones Sustanciales: Aquellas que alteren la naturaleza o fundamentos del Programa. 
Entre ellas se encuentran el cambio en el número de SCT - Chile totales del Programa, número 
de actividades curriculares, modificación de los perfiles de ingreso o egreso, entre otras. 

b) Modificaciones no Sustanciales: Aquellas que no alteren la naturaleza o fundamentos del 
Programa. Entre ellas se encuentran el reordenamiento de actividades curriculares, actualización 
de contenidos de actividades curriculares, reemplazo de una actividad curricular por otra de 
igual número de SCT - Chile, entre otras. 

Artículo 45. Los Programas que deseen realizar modificaciones de sus Planes de Estudio, deberán 
remitir la solicitud, adjuntando un informe fundado, al Director de la Escuela de Postgrado, quien la 
someterá a evaluación del Consejo de Postgrado. Con el pronunciamiento de dicho consejo, la solicitud 
será remitida, dentro del período establecido en Calendario Académico de Postgrado, a la Vicerrectoría 
Académica, donde se evaluará y clasificará en primera instancia el tipo de modificación solicitada. 

Artículo 46. En caso que la modificación solicitada se considere sustancial se deberá someter al mismo 
trámite señalado en el presente Reglamento para la creación de programas de Postgrado. 
Frente a una duda razonable respecto a la naturaleza de dicha modificación, la Vicerrectoría Académica 
someterá la solicitud a consideración del Consejo Académico, quien resolverá sin posibilidad de 
ulterior recurso. En caso de aprobación, la. Vicerrectoría Académica solicitará la emisión de una 
resolución exenta que autpüida· m o d i fi c a c i ó n e n  cuestión. 

Artículo 47. Para formalizar aquellas modificaciones que en primera instancia sean consideradas no 
sustanciales, bastará el informe fundado, visado por el Consejo de Postgrado, para que la Vicerrectoría 
Académica solicite la emisión de una resolución exenta que autorice la modificación en cuestión. 

TÍTULO CUARTO: DE LOS ACADÉMICOS DE POSTGRADO 

Artículo 48. Académico de Postgrado. Se denominará Académico de Postgrado de la Universidad 
Tecnológica Metropolitana, al académico o profesional cuyo grado académico, competencia 
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equivalente y/o trayectona adecuada y demostrable en la disc1plma o �rea de su especiahdad, le permite 
estar registrado como habilitado por la Escuela de Postgrado. 

Artículo 49. Requisitos Generales de Habilitación. La Escuela de Postgrado podrá habilitar como 
Académicos de Postgrado, a aquellos académicos o profesionales que cumplan con los siguientes 
requisitos: 

a) Estar en posesión de un grado académico de Máster, Magíster ó Doctor; ó 

b) Cumplir con los estándares de productividad fijados por la CNA, u organismo del Estado que lo 
reemplace, en el área de su especialidad. 

Artículo 50. Procedimiento para ser Habilitado como Académico de Postgrado. 
, , .  

a) Los académicos o· profesionales' interesedos en ser habilitados como Académico de Postgrado 
deberán presentar los siguientes antecedentes a la Éscuela de Postgrado. 

• Formulario de solicitud de incorporación. 
• Currículum normalizado de postgrado. 
• Copia de certificado de títulos y/o grados. 
• Información acreditativa de productividad relevante en el área de su especialidad. 

b) Una vez recepcionada fa documentación, esta será analizada por el Consejo de Postgrado en 
reunión ordinaria o extraordinaria. 

e) El Consejo analizará la pertinencia de los antecedentes, y remitirá la propuesta a la Vicerrectoría 
Académica, quien instruirá a la Escuela de Postgrado habilitar al académico en el registro 
correspondiente o bien rechazar la solicitud. 

d) La Escuela de Postgrados notificará por escrito al postulante de la decisión adoptada por la 
Vicerrectoría Académica. En caso de haber resultado rechazada la solicitud, el solicitante tendrá 
un plazo de cinco días hábiles administrativos para remitir una solicitud de reconsideración que 
deberá ser conocida y resuelta por el Consejo Académico, sin ulterior recurso. 

e) Será responsabilidad de los Directores de Programa verificar que todos los académicos que se 
desempeñan en éstos, se encuentren habilitados como Académicos de Postgrado. 

Artículo 51. Requisitos para ser académico de un Programa de Postgrado. Podrán participar como 
académicos de los Pr()gl'����,\�11/su,s �iyef�ílS categorías, quienes cumplan con los siguientes 
requisitos: 
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a) Estar hab1htad� como Xc<;tdém1co de Postgrado, según lo establecido en Íos artículos 
precedentes. 

b) Estar en posesión de un grado académico mayor o igual al que otorga el respectivo programa ó 
contar con un desempeño profesional habilitante, según lo establecido en el artículo 53 del 
presente Reglamento. 

e) Cumplir con los requisitos exigidos en el Reglamento Interno del Programa, según las distintas 
categorías definidas en el artículo siguiente. 

Artículo 52. Categorías de los Académicos de Postgrado. Los Académicos de Postgrado, según la· 
función y dedicación al programa se clasificarán en las siguientes categorías: 

a) Profesor de Claustro: Académico o profesional de jornada completa de la institución, que 
forma parte del cuerpo estable de profesores del Programa y que está habilitado para 
desempañarse en todo tipo de labores docentes, dirección de tesis y administración del 
Programa. Un académico de postgrado podrá pertenecer sólo a un Claustro de Postgrado. 

b) Profesor Colaborador: Académico que tiene una dedicación parcial al Programa de Postgrado, 
desarrollando en él actividades académicas específicas. 

e) Profesor Visitante: Académico invitado a desarrollar actividades académicas específicas en el 
marco de un Programa de Postgrado. 

Artículo 53. Sobre. los. prófesore's''fon! activi�ad: profesional.relevante. Podrán, excepcionalmente, 
ser habilitados como Académicos: de Postgrado, aquellos académicos, profesionales o personalidades 
que, no cumpliendo con los requisitos generales o específicos de habilitación, cuenten con una 
reconocida trayectoria ó desempeño notable en su actividad profesional, de tal manera que su 
incorporación a los programas constituya un aporte destacado a la calidad del Postgrado institucional. 

Para estos efectos, los antecedentes y fundamentos de incorporación del postulante, deberán ser 
enviados por el Director del Programa al Consejo de Postgrado, quien los evaluará en reunión ordinaria 
o extraordinaria, siguiendo posteriormente el procedimiento regulado en el artículo 50 del presente 
Reglamento. · · · 

TÍTULO QUINTO: DE LOS ESTUDIANTES DE POSTGRADO 

Artículo 54. Serán Estudiantes de Postgrado, quienes hayan sido aceptados en algún Programa de 
Postgrado de la Universidad Tecnológica Metropolitana, según lo establecido por el Reglamento 
Interno del Programa. De acuerdo a su situación, se clasificarán en alguna de las siguientes categorías: 
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a) ll::studiante Regular de Postgrado: Corresponde a aquel que ha cumphdo con el pago y 
formalización de su matrícula anual y ha inscrito debidamente su carga académica 
correspondiente. 

b) Estudiante de Postgrado en Interrupción Temporal: Corresponde a aquel que tiene aprobada 
una solicitud de interrupción temporal, según lo establecido en el artículo 3 1  del presente 
Reglamento y se encuentre dentro de los límites temporales de dicha interrupción. 

e) Estudiante Egres,�d9.Ae,,Po�tgra<Jq::\�orrespo.p.d� a aquel que ha aprobado todo el ciclo 
formativo conte�pfado 'en su P:r:ogram�, restándole solo la aprobación de la actividad final de 
graduación, según lo descrito en el artículo 30 del presente Reglamento. 

d) Estudiante Graduado de Postgrado: Corresponde a aquel que ha aprobado todo el ciclo 
formativo contemplado en un Programa, incluyendo la actividad final de graduación. Para la 
certificación de dicha calidad, el estudiante deberá cumplir o regularizar además, todas las 
obligaciones pecuniarias y administrativas adquiridas con la Universidad. 

' .  

e) Estudiante Eliminado de Postgrado: Corresponde a aquel que ha sido eliminado de un 
Programa, por haber incurrido en alguna de las Causales de Eliminación contempladas en el 
artículo 32 del presente Reglamento. 

Artículo 55. De los Derechos de los Estudiantes de Postgrado. Los Estudiantes de Postgrado tendrán 
los siguientes derechos: 

a) Acceder a los reglamentos, normativas y programas que rigen sus estudios. 

b) Que se respeten las condiciones ofrecidas en los respectivos contratos de prestación de servicios 
educacionales. 

e) Que se cumplan los reglamentos académicos y administrativos del Programa en que se 
encuentra inscrito. 

Artículo 56. De los: Deber.es.;de . .Jos • E�tudiari.tes -de Postgrado. Los Estudiantes de Postgrado, a su 
vez, tendrán los siguientes-deberes generalesc.x 

a) Conocer y cumplir los reglamentos y normativas institucionales. 

b) Cumplir las obligaciones financieras adquiridas con la Universidad. 

e) Conocer y cumplir lo establecido en el Reglamento de Disciplina Estudiantil de la Universidad. 
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Artículo 57. Los postulantes seleccionados deberán firmar un convenio donde se especifiquen los 
costos de matrícula y arancel. El convenio podrá contemplar además, descuentos, becas u otros· 
beneficios que perciba el estudiante. 

Artículo 58. Los Estudiantes de Postgrado deberán, cada semestre, realizar el proceso de inscripción de 
actividades curriculares para dicho semestre, según lo establecido en la malla curricular y en el 
Calendario Académico respectivo. 

Artículo 59. Las situaciones de excepción respecto a la inscripción de actividades curriculares, serán 
evaluadas por el Comité Académico del Programa y resueltas por la Vicerrectoría Académica. 

;. .. ; • � ..1 ?.;=, -�,-- j '.t.;·.!i,._ " • t .  .. · • •  :  t  ·. ( : . •' ' 
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JÍTULOVI: ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Artículo l. El presente Reglamento comenzará a regir a partir de la total tramitación del acto 
administrativo que lo aprueba. 

Artículo 2. Facúltese al Rector para llevar a cabo las adecuaciones de la reglamentación institucional 
vigente que resulten necesarias a consecuencia de la dictación del presente Reglamento. 

Artículo 3. Mientras no se complete el Registro de Académicos de Postgrado, El Director de la Escuela 
de Postgrado y los representantes de Facultad en el Consejo de Postgrado, referidos en los artículos 9 y 

13 ,  letra e) podrán ser designados entre los académicos de la Universidad con grado de Máster, 
Magíster o Doctor. 

Artículo 4. Aquellos Programas de Postgrado, que a la entrada en vigencia del presente Reglamento se 
encuentren en dictación, se regirán hasta su término por las normas aprobadas para tales efectos. No 
obstante, no se podrá dictar una nueva versión si el Programa no ha adecuado sus disposiciones y su 
aprobación al presente Reglamento. 

Artículo 5. La Escuela de Postgrado dependerá transitoriamente de la Vicerrectoría Académica hasta 
que exista un desarrollo sostenido del postgrado en las facultades, que amerite un cambio estructural. 
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1. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROCESO.-· 

Nombre del Proceso Creación de Programa de Postgrado 
Responsable del Proceso Dirección Escuela de Postgrado 
Objetivo del Proceso 

... -; . ; .. " · " · ' '  :· 

Regular la creación de programas de postgrado, según lo establecido 
en el Reglamento General de Postgrado 

Clientes Internos Dirección de Escuela de Postgrado, Dirección de Investigación y 
Desarrollo Académico, Vicerrectoría Académica, Facultades y 
Direcciones .de Departamento 

Clientes Externos 
Proveedores 
Productos que genera 

Entidades oficiales de reqistro v postulantes a nroqrarnas de postqrado 
Comisión de Académicos a careo del desarrollo de Propuesta/Provecto 

· ·  -, ,"' Proyecto de Creación de Programa de Postgrado 
Requerimientos de los 
Clientes en torno al Proceso 

· Formulación de Propuesta y desarrollo en extenso del Proyecto 

Actividad Inicial del · 
Proceso 

·· · · Formulación Propuesta por parte de Comisión de Académicos 

Actividad Final del Proceso ·.· . . .  Tramitación de Aprobación Provecto de Programa de Postgrado 
Entradas 
Mecanismos de Verificación 

; 

· . ,  Reglamento General de Postgrado 
l. Carta/s de Apoyo Dirección/es de Departamento/s 
2. Acta/s de Acuerdo Consejo/s de Facultad 
3. Acta Acuerdo Consejo de Postgrado 
4. Eventuales Informes de rechazo/modificación de actores anteriores 

.. '-r-- ,. . .  

· ·  No aplica 

.: · • Análisis de la pertinencia de Cartas de Compromiso. 
• Generación de los reportes respectivos. 

1 . 1  Las Direcciones de Departamentos correspondientes emiten una 
carta que señala apoyo y eventuales facilidades (RRHH, espacios, 
infraestructura, equipamiento, etc.) para el desarrollo del proyecto 
1.2 Las Direcciones de Departamentos correspondientes emiten un 
informe que fundamenta negar el apoyo para el desarrollo del 
proyecto, con eventuales indicaciones para su mejoramiento. 
2.1 El Consejo de Facultad correspondiente emite certificado que 
aprueba la presentación de la propuesta y posterior desarrollo del 
proyecto de programa 
2.2 El consejo de Facultad correspondiente emite informe que 
fundamenta rechazo de la propuesta con eventuales indicaciones para 
su mejoramiento 
3 .1  El Consejo de Postgrado aprueba la propuesta emitiendo acta 
correspondiente 
3.2 El Consejo de Postgrado emite informe que fundamenta rechazo de 
la propuesta con eventuales indicaciones para su mejoramiento 

· , , ' '  

,  .  
· - - " · ·  . . .  < · . ,  .. 

' '  \  
. .  , _  

-', ; ·. \ . 

¡ Y'> 

. 

Puntos de Control •. ' 

Variables de los 
Mecanismos 

·Metasde nesemoeño 

I di d d D n rea ores e esempeno 

Nombre Indicador 1 1 Unidad de Medida. 1  .  Periodicidad 

1 1 
.: Fórmulas de Cálculo 1 

1 

Nombre Indicador 2 1 Unidad de Medida 1 Periodicidad 

1 1 
Fórmulas de Cálculo • 1 

1 
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Regular la creación de programas de postgrado según lo establecido en el Reglamento General de 
Postgrado de la Universidad. 

3, ALCANCE 

Se debe aplicar a cada una de las propuestas, que son generadas por los académicos y profesionales de 
la institución, para la aprobación de un Prográma de Postgrado. · 

4. RESPONSABILIDADES 

La Dirección de la Escuela de Postgrado: 

• Cumplir y hacer cumplir el Reglamento General de Postgrado. 
• Procurar que el proceso de creación de programas de postgrado se complete de forma oportuna 

y en los plazos. 
• Informar a las unidades relacionadas respecto al desarrollo del proceso. 
• Acompañar en el desarrollo del Proyecto a la Comisión de Académicos, coordinando apoyo de las 

unidades técnicas pertinentes. 

La Comisión de Académicos: 

• Cumplir íntegramente con el Reglamento General de Postgrado. 
• Gestionar ante cada instancia formalmente la aprobación de la propuesta. 
• Desarrollar con el acompañamiento de la Dirección de la Escuela de Postgrado el proyecto en los 

formatos establecidos para ese efecto. 

5, DEFINICIONES 

I No Aplica 
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6. MÉTODO DE TRABAJO 

Paso.·. ".·Responsable- · ·., .,,'.c'/i•\. :;,-_: : ' ·· ;;; . . Actividad ·· .=·,:., Documento 
Elabora · propuesta de proyecto de programa de 
postgrado. Esta Comisión deberá contar con al 

1 
Comisión de menos un integrante habilitado como Académico Propuesta Proyecto 
Académicos de Postgrado, quien oficiará como representante Programa de Postgrado 

de ésta ante la Escuela de Postgrado y/o demás 
instancias institucionales 
Directores de Departamento en los que se 
desempeñan los académicos involucrados en el 

2 
Directores de proyecto evalúan y si aprueban la propuesta Carta de apoyo o informe 

Departamento emiten carta de apoyo. De caso contrario emiten fundado de rechazo 
informe que fundamente el rechazo de la 
oro o u esta 

Comisión de 
Presenta ante la Propuesta ante el Consejo de 

3 
Académicos 

Facultad respectivo para su evaluación y 
aprobación. 
El Consejo de Facultad de cada una de las 
facultades en las que se encuentren adscritos Acta de aprobación del los académicos involucrados en el proyecto, 

4 
Consejo de 

. .  _evc:1_lú9. la :propuesta¡-si. se aprueba se emite un 
Consejo de Facultad o 

Facultad , . · informe fundado de 
"certiñcado de aprobación. De caso contrario rechazo emiten se indican los fundamentos de la 

respuesta neqativa. 

Comisión de 
Informa al Director de la Escuela de Postgrado Propuesta para Proyectode 

5 
Académicos 

respecto de su constitución y generalidades de Creación de Programa de 
la propuesta de nuevo Programa Postgrado 

Director de la Convoca al Consejo de Postgrado para analizar 
6 Escuela de 

Postgrado 
la propuesta. 

Analiza lapropuesta, si se aprueba indica el 

Consejo de 
acompañamiento para el desarrollo en extenso Acta Acuerdo Consejo de 

7 
Postgrado 

de la propuesta. En caso contrario, la propuesta Postgrado o informe 
será devuelta a la Comisión que la elaboró, fundado de rechazo 
junto a un informe fundamentado de la decisión. 
Acompaña el desarrollo del Proyecto, que 
deberá realizarse mediante el formato oficial que 

Director de la 
deberá ser provisto por la Escuela de Postgrado, 

8 Escuela de 
pasando a constituir un Proyecto de Creación de Proyecto Programa de 

Postgrado 
Programa de Postgrado. Postgrado 
Su contenido estará definido por los formatos 
oficiales que la Escuela de Postgrado dispondrá 
a estos efectos 

Consejo de 
Visa el proyecto para que el Director de la Proyecto Programa de 

9 Escuela de Postgrado lo remita a la Vicerrectoría Postgrado Académica para iniciar el trámite de aprobación. Postgrado 

Inicia el trámite aprobación según ei marco 

10 
Vicerrectoría institucional general que, para efectos de 

Académica creación de nueva oferta, exige su aprobación a 
través delos Conseíos Académico y Superior . 

. -. 
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8. ANEXOS 

I Anexo I 
9. REFERENCIAS 

Documento 

(1anual de Procesos y Procedimientos Institucionales 

Creación de Programas de Postgrado 

Descripción 

-- ,'. Nombre del Documento 

---- -------------------------------·---,----------------------------·······"""'"""""'"""""'"""""'"'""""""""""""""""""""" , 

Vicerrectorfa Académica 

Fecha: 03 de enero de 2017 
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Código 

10.CONTROL DE CAMBIOS. 

Fecha de 
)i1odificación 

Número d e .  
____ Revisión. Motivo de Cambio 
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